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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Lugo 4 4 de Abril de 1860,— El General en Jefe 
del cuarto ejército y distrito al Excmo. Sr. Ministro 
interino de la Guerra :

«Tranquilidad completa en todo el distrito, según 
los partes recibidos hoy de todos los pueblos de él.»

Vitoria 14 de Abril de 4860.—El General en Je
fe del quinto ejército y distrito al Excrao. Sr. Ministro 
interino de la Guerra:

«El Comandante general do Vizcaya me dice que 
se han presentado ocho facciosos; seis se suponen de 
la partida, y dos sospechosos. Se puéda dar por ter-
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MINISTERIO DE MARINA.

D E S P A C H O S  T E L E G R Á F I C O S .

Barcelona 45 de Abril de 4860 d las nueve de 
la mañana.—El Comandante de Marina al Excmo. se
ñor Ministro del ram o:

«Ha fondeado la fragata Blanca á las siete y me
dia de la mañana.»

Valencia 45 de Abril de 4860 á las diez y cin
cuenta minutos.—El Comandante de Marina al Ex
celentísimo Sr. Ministro del ram o:

«A las nueve de la mañana ha fondeado el vapor 
inglés Stella que conduce dos batallones de artillería 
y 200 entre muías y caballos.»

Algeciras 4 4 de Abril de 4860 á las once y  
treinta minutos dé l a  noche.— El Comandante general 
de las fuerzas navales de operaciones al Excmo. Se - 
ñor Ministro de Marina :

«Playa de Tetuán 4 4 de Abril á la una de la tar
de. Como anuncié á V. E., salí de Puente Mayorga á 
las dos de la m añana, fondeando en esta playa á las 
siete. He mandado al cuartel general al Mayor de es
tas fuerzas : se siguen alijando los buques: la mar 
en la barra aun es molesta: tiempo fosco.»

Málaga 4 4 de Abril de 4860 á las doce y  cin
cuenta y cuatro minutos de la noche.—El Coman
dante de Marina al Excmo. Sr. Ministro del ramo;

«Provisto de carbón y aguada, y remediada su 
avería en la bomba de aire , zarpó para Tetuán el 
Vasco N uñez.»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

El Sr. Marqués del Rio Gabado 7 Diputado á Cor
tes por el distrito de Fregenal, en la provincia de 
Badajoz, ha manifestado al Gobierno que se adhiere 
á los sentimientos expresados á  S. M. la R e in a  por 
la mayoría de los Diputados residentes en esta corte 
con motivo de la rebelión del ex-General Ortega.

S. M. la R eina (Q. D. G.) ha visto con el mayor 
agrado los sentimientos de adhesión y lealtad á su 
Real Persona que con motivo de la rebelión carlista 
del ex-General Ortega han manifestado las corpo
raciones y particulares que á continuación se e x 
presan :
Provincia de las Baleares.— D. José Villalonga, Diputado 

á Córtes por el distrito de Valldem osa, y D. Pe
dro G ual, electo por el de Felanitx.

Huesca.— La Diputación provincial por sí y  en nombre 
del país que representa.

Jaén.—El Ayuntam iento de Beas de Segura por sí y á 
nombre de todo el vecindario.

Lugo.—El Ayuntamiento de Rivadeo por sí y á nom bre 
de sus representados.

Yalladolid— El Ayuntamiento de Nava del Rey.

Las juiciosas excitaciones del Consejo de Sanidad y  
las noticias que el Gobierno recibe hace tiempo por otros 
diferentes conductos del estado poco lisonjero de la salud 
pública en Rio Janeiro, le colocan en el im prescindible 
deber de darlas publicidad, á fin de que se tenga en Es
paña un exacto conocim iento de los estragos que allí 
causa la fiebre amarilla.

Desde que fué invadido de tan terrible enfermedad el 
imperio del Brasil en el año de 1850, no solo no ha des
aparecido por completo de aquel pais ni un solo dia, si
no que por el contrario se ha declarado endém ica, ob 
servándose que en el estío adquiere un grande desarrollo 
que causa num erosas víctim as. Conócese la gravedad ac
tual de dicha enfermedad con solo atender á que en su  
primera invasión fueron acometidas del mal las tres cuar
tas partes de la población , y  á que todas las probabilida
des inducen á creer que en los siete años subsiguientes 
y hasta el presente han pagado el m ism o tributo cási lo
dos los habitantes. Sabido que la fiebre amarilla no repi
te por lo regular á quien una vez la ha padecido, resulta 
que ataca ahora exclusivam ente á la población flotante de 
extranjeros que habitan temporalmente en el p a ís , de los 
cuales la m ayor parle son europeos. Y teniendo en cuen
ta las alteraciones y  vicisitudes por que pasa la enferme, 
dad en las distintas épocas del a ñ o , y  con especialidad

desde Mayo á Diciembre, se calculan en 16 ó 17 defuncio
nes d iarias las que causa en  Rio Janeiro la fiebre am ari
lla , sin  con tar los fallecidos en  los hosp itales, ejerciendo 
su m ortífero  influjo con preferencia sobre los ex tran je 
ros. La m ortalidad indicada podrá aparecer quizás de es
casa entidad si se refiere á una  población que los n a tu 
ra les hacen  su b ir  á m ás crecido  n úm ero  de alm as del 
que en  realidad cuen ta; pero á poco que se m edite se 
echa de ver que es ciertam ente  co n sid erab le , como que 
asciende á más de 13 por 100 de los invadidos.

A tenlo el G obierno por una parte  á lo que arro jan  de 
sí los dalos que posee, y por o tra  al influjo que ejercen 
y  pueden seguir ejerciendo los cuadros deslum bradores 
con que  se p ro cu ra  desp erta r la afición á em igrar al Bra
sil , por desgracia harto  extendida hoy en algunas p ro 
vincias de E spaña, c reería  faltar á los sagrados deberes 
que le im pone la alta tutela que le está encom endada si 
no  d irig iese , como lo hace , una voz amiga á sus adm i
n is trad o s pa ra  darles á conocer el verdadero  estado sa
n ita rio  de Rio Janeiro  y el p e lig ro , no como qu iera  p ro 
bable, sino seguro, á que  se exponen los españoles que se 
deciden á m arch ar á dicho p u n to , impulsados sin  duda 
por la esperanza de ventajas p ecu n iarias , que en su p a 
tria  creen  no poder alcanzar.

P recisado , p u e s , á respetar la libertad que los espa
ñoles tienen  de v a ria r el punto de residencia cuando lo 
crean  co n v en ien te , y  deseando por otro lado p rev en ir en 
cuanto está á su alcance el riesgo inm inentísim o que 
co rren  de co n traer la fiebre am arilla  y ser víctim as de 
ella em igrando á Rio Jan e iro , no p u e d e .m é n o s , ya que 
no le es dado im p ed irla , de hacer m anifiesta la induda
ble conveniencia de re traerse  de sem ejante em igración, 
por lo m énos m ién tras  no cam bien las condiciones san i
tarias del im perio brasileño.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

L a R eina  (Q. D. G .) h a  v isto  con especia l ag rad o  
los sen tim ien to s q u e  e x p re sa n  las exposiciones á 
c o n tin u a c ió n  in se r ta s  ; h a  d isp u esto  q u e  se p u b liq u e n  
qn la  G aceta , y  q u e  se d é n  m u y  e x p re s iv a s  g ra c ias  
e n  su  R eal n o m b re  á  los P re lad o s  y las p e rso n a s  d e  
q u ien es  p ro c ed e n .

A rzobispado de Búrgos.=>SKÑORA: El Arzobispo de 
Burgos, qu e  desde el p rim er dia en que tuvo noticia de 
la c rim in al ten ta tiv a  d irig ida  con tra  la estabilidad del 
T rono de Y. M., se ap resu ró  á elevar al G obierno la ex
p resión  de su  lealtad y la oferta de su cooperación, si ne
cesaria  fuera, para rep rim irla , viene hoy  en un ió n  de su  
Cabildo m etropolitano an te  el Trono de Y. M. á renovarle  
esos mismos sen tim ien tos de adhesión y  de fidelidad ; á 
rep ro b a r esa inaudita  rebelión lesiva , no m énos de los 
derechos de su Reina que de los p rincip ios de la h onra
dez proverb ia l de los españoles, y ju n tam en te  á congra
tu larse  con V. M. por el pronto y feiiz desconcierto de tan  
v ituperab les m aquinaciones.

El C ielo, S eñ o ra , ha velado de una m anera m ilagro
sa sobre la augusta Persona de V. M. y sobre la su b s is
tencia de su T ro n o , y el Prelado y  Cabildo de Burgos, 
que d iariam ente  d irigen al Rey de los Reyes sus hum ildes 
p reces en favor de tan  caros y  sagrados in te reses , des
pués de ren d irle  gracias por este nuevo y  señalado b e 
neficio, no cesarán  de pedirle  se digne am pararlos y con
servarlos por tan  largos años como há jn e n e s te r  para su 
felicidad esta m agnánim a nación.— SEÑORA.=A L. R. P. 
de V. M ., sus m ás hum ildes y  leales sú b d ito s .^ F e r-  
nando  , Arzobispo de Burgos.—Honorio María de O nain- 
d ia , A rc ip reste , Presidente.==Julian de T a r to , Canónigo 
doctoral.= M arcial de Avila , Canónigo.==Por acuerdo del 
Excmo. é lim o. Sr. Arzobispo y  Cabildo, Gregorio Gar
cía, Secretario  cap itu lar.

Burgos 10 de A bril de 1860.

SEÑORA : El A rzobispo , Dean y Cabildo m etropolita
no de la ciudad de Valencia creen  de su  deber re iterar 
hoy los sentim ientos de adhesión al T rono y  Gobierno de 
V. M., qu e  ya tuv ieron  un dia el honor de expresar con 
m otivo de la guerra  de A frica , y protestan que altam en
te re p ru e b a n  la conducta de los que han  tratado de com
b a tir  y d e s tru ir  tan  caros objetos.

La divina. Providencia, que  vela y protege á Y. M. y á 
la m agnánim a E spaña, ha conducido como por la m ano 
al ejército español á coger los laureles de la victoria, 
enum erándose  estas por el de los com bates y b a ta lla s; y 
la E uropa en te ra  ha visto con adm iración que todavía 
ex isten  en n u estro  suelo Capitanes ilu s tres y valientes 
soldados, dignos herederos de la sangre y valor de los 
vencedores de Covadonga y las N av as , y la ventajosa paz 
que  se ha obtenido perm itia  al pueblo español gozarse 
con la mem oria de lo pasado sin  temor de que se aciba
ra ra  su  gozo en el po rven ir.

Em pero en  los m om entos solem nes en que se ex ten - 
dia por los ángulos de la nación nueva tan ven turosa, 
se tra tab a  de encender en nu estro  pais u n a  gu erra  cruel 
y  fra tric ida  , colocándose ai frente de la rebelión un  hom 
b re  que todo lo debía á la m unificencia de Y. M.

La m isma mano de la Providencia ahogó la in su rrec 
ción en su  cuna, y no quiso que las glorias de España, 
que con razón se envanece por sus hijos tan  leales como 
valientes, fueran  am enguadas y  oscurecidas por la tra i
ción m ás inaudita.

El A rzobispo, Dean y Cabildo se abstienen de califi
car los hechos y  p in ta rles con sus verdaderos colores, y 
concluyen  pro testando  á Y. M. que  en esta y en pareci
das ocasiones se hallan siem pre dispuestos á consagrarse 
á la defensa del Trono y Gobierno de Y. M ., y que n u n 
ca cesarán  de rogar al Todopoderoso por la prosperidad 
de su  reinado y felicidad de la nación española. Dígnese 
V. M. aceptar esta sincera m anifestación del Arzobispo, 
Dean y  Cabildo m etropolitano de la santa iglesia de Va
lencia , nacida de la íntim a convicción que abrigan de 
que V. M. está destinada por el Señor para hacer la ven
tu ra  del pueblo  español.

Aula C apitu lar de la san ta  iglesia m etropolitana de 
Valencia 13 de Abril de 1860.=SEÑ O RA .=A  L. R. P. de 
V. M.«= Pablo , Arzobispo de Valencia. =  Manuel Lucio 
M azparrota, Dean.==José Ortiz, D octo ral, Secretario.

SEÑORA: El Obispo de P lasen cia , profundam ente 
afectado por los levantam ientos verificados en varios p u n 
tos de la Pen ínsu la, trem olando u n  pendón opuesto á los 
derechos de Y. M ., se cree en el caso de depositar á los 
Reales pies de V. M. los sentim ientos de lealtad y adhe
sión que le anim an hácia su  Real Persona y dinastía.

Dígnese Y. M. aceptar esta significación inspirada por 
el deber y  por la g ra titu d  á los favores recibidos de Y. M. 
Dios guarde  la Católica Real Persona de Y. M. m uchos 
años para bien de la Iglesia y del Estado.

Plasencia 10 de Abril de Y860.=~SEÑORA.«~A L. R P. 
de V. M .=*Bernardo, Obispo de Plasencia.

SEÑORA: El Presidente de vuestra Real iglesia de San 
Isidro de esta c o rte , el clero y demás dependientes de la 
m isma, P. A L. R. P. de V. M., con el m ás profundo re s 
peto dicen: Cuando Y. M. al fren te  de esta m agnánim a 
nación  entusiasm ada se gozaba con los laureles y victo
rias conseguidas por el valiente y sufrido ejército , y la

paz tan ventajosa celebrada con el E m perador de Mar
ruecos ; cuando vuestro ilustrado Gobierno iba sacando 
á la pa tria  del estad) abatido en que se hallaba; cuando 
ya rayaba el dia de ven tu ra  tan deseado; cuando la Eu
ropa entera m iraba con asom bro el valor de los españo
les, sus virtudes y  ío que en todas épocas lian sido , hé 
aquí que el génio del mal vino á p e rtu rb a r el en tu s ias
mo y derram ar el Ccliz de la am argura  sobre el corazón 
de V. M. y sus fieles súbditos.

Todas Jas naciones tienen m iem bros podridos, y la 
España por desgracia tam bién se aqueja de ese mal tan 
grave; pero la Providencia, que perm ite las aflicciones 
para p robar la resignación cristiana de Y. M. y la de sus 
fieles gobernados, lia dado una prueba más de la p a te r
nal solicitud con que mira á la segunda Isab e l, y no p e r
m itirá que los revoltosos y  pertu rbadores de oficio con- 

-sigan sus crim inales intentos.
Los exponentes, Señora , con toda la efusión de sus 

corazones leales rechazan la crim inal conducta del ex- 
G eneral Ortega y  sus cómplices, y felicitan á Y. M. por 
la paz tan honrosa  que ha concertado con el E m perador 
de M arruecos, y porque se han estrellado las m aquinacio- 
nos de los malos españoles como las furiosas olas del m ar 
al lanzarse sobre  las rocas.

Dios guarde á V. M. y Real familia tantos años cuan
tos necesita la nación para cicatrizar sus h e r id a s , u n ir  
con los vínculos estrechos de la paz á todos los españo
les , y restau ra r su antiguo esplendor.

Real iglesia de San Isidro de Madrid 12 de Abril 
de 1860.=SENO RA.=A L. R. P. de Y. M .=B r. Luis Anto
nio C hacon.=L icenciado Mateo de la Ríva y C ardús.— 
Licenciado José O rberá.=M anuel López G a sc o n .= E n ri-  
que T orres.= V icen te  Razola.—Tomás Rom eral.—Leoncio 
P u e rta .= Jo sé  Bosco y Bosco.=Rom an Jim eno — José de 
A rjona .= Já im e A ndreu.— Cristóbal C asado.=Joaquin  Elo- 
la .= M eliton  Plana Morales.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MINISTERIO
DE LA GUERRA.

Infantería.
7 A bril 1860. Al D irector general de Infantería—Con

cediendo licencia al Teniente D. Luis M artínez y Monge.
Al m ismo.—Id. al Teniente Coronel D. Ildefonso 

Prie to  y Jim énez.
Al m ism o.— Aprobando una propuesta  de empleos 

de Subteniente en favor de 32 Cadetes del cuerpo.
Al Capitán general de Cataluña.— Concediendo lic en 

cia al Com andante D. Gonzalo Trivíño y Redondo.

Retirados.
Id. id. Al Inspector general de C arabineros.— Conce

diendo re tiro  al carabinero  Gabriel Perez y  García.
Al Capitán general de Valencia.—Id. rehabilitación de 

re tiro  al G uardia que fué cíe ia Real Persona D. Carlos 
Ram írez Atienza.

AI de Castilla la Nueva.— Negando la cruz  pensiona
da de María Isabel Luisa al soldado licenciado José An
tonio Salido y Arnedo.

Al mismo.—Id. la vuelta al servicio al Guardia Ala
bardero  D. Nicolás Redondo y Lomelino.

Al m ism o.— Concediendo traslación de re tiro  al se
gundo Com andante D. Ramón de los Rios y Alvarez.

Al mismo.—Id. al Capitán D. Vicente López y Martin.
Ai mismo.—Id. al Capitán D. Juan  Martínez y Priego.
Al mismo.—Id. relief á una pensionada de María Isa

bel Luisa alsoldado licenciado Manuel Cabezas y Moreno.
Al de Aragón. — Id. id. al cabo segundo Francisco 

Abenoza y Buil.
Al de las p rovincias Vascongadas. — Id. traslación de 

re tiro  al Teniente D. Luis Domínguez y  F ernandez.

Canarias.

Id. id. Al Capitán general de Canarias.— Concedien
do licencia para  Francia é Ing laterra  al Teniente de 
Milicias D. Guillermo Topfan y Cabrera.

Cruces.
Id. id. Al D irector general de Infantería. — D eclaran

do antigüedad en la sencilla de San Herm enegildo al 
Teniente Coronel D. Francisco Lloret y G uijarro.

Sanidad m ilitar.

Id. id. Al Director general de Sanidad m ilitar.—Desti
nando al hospital m ilitar de Madrid al p rim er Médico 
D. José Gómez de Lara.

Al mismo.— Confiriendo el empleo de Subinspector 
de segunda clase sin  antigüedad al Médico m ayor Don 
Elias Polin.

Al m ismo.— Concediendo abono de haberes al segun
do A yudante Médico D. Eduardo Gómez.

Al m ism o.—Disponiendo continúe en la escuela del 
cuerpo de Estado Mayor D. Ramón Sánchez y Diaz.

Al mismo.— Concediendo el grado de Subinspector 
farm acéutico de segunda clase á D. Luis G uijarro y A r
ribas.

A dm inistr ación m ilitar.
Id. id. Al Director general de Adm inistración mili

tar.— Concediendo jubilación al Oficial segundo D. José 
Tavern y Nuñez.

Al mismo.—Id. licencia al Comisario de G uerra Don 
Diego Crivell.

Al m ism o.—Id. jub ilación  al Intendente de ejército 
D. Antonio Carbó y Clari.

Filipinas.
Id. id. Al Capitán general de Filipinas. —Aprobando 

el nom bram iento de Comandante m ilitar y político del 
d istrito  de la Concepción hecho en favor del Capitán de 
infantería  D. José María González.

Al mismo.—Id. id. id. del d istrito  de Moron en favor 
del Capitán de caballería D. Mariano] Melgar y Perez.

Al mismo.—Id. id. id. del distrito de Tragan en favor 
del Teniente de infantería D. Fernando González y 
Gómez.

Al mismo.— Aprobando el retiro  que concedió p ro 
visionalm ente con 240 rs. m ensuales al Subteniente de 
infantería  D. Victoriano Luching y Palma.

Retirados.
8 id. Al Director general de Caballería.—Concedien

do re tiro  al Coronel D. José Curloy y Salas.
Al de Infantería.—Id. al prim er Comandante D. Me- 

liton  Suarez de Puga.
Al mismo.— Id. al id. D. Andrés Miranda y Abren.
Al m ism o.— Id. al. segundo Comandante D. Pedro 

Jim énez López.
Al mismo.—Id. al id. D. Gabriel Rubiales y Romero.
Al m ismo.—Id. al Capitán D. Jacinto de Miguel y 

Andrés.
Al mismo.—Id. al id. D. Pedro Alvarez y Bustillos.
Al mismo. —Id. al id. D. José Revestido y Fernandez.
Al mismo.—Id. al Teniente D. Manuel Gallego y Gallo.
Al m ismo.—Id. al id. D. Antonio Ruiz Olivares.
Ai de Estado Mayor.—Id. al Capitán D. Jacinto M on

tero y López.
Al de la G uardia civil.—Id. al Teniente D. Gabriel 

Alonso y Diaz.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Id. al segun

do Com andante de infantería  D. Manuel González Bulnes.
Monte-pio militar.

Id. id. Al Secretario del T ribunal Suprem o de G uer
ra  y M arina.— Concediendo liceucia para casarse al Ca
p itán  D. Manuel Rubio Guillen y Benitez.

Al m ismo.—Id. al Com andante graduado D. Eugenio 
Arroyo y Muñoz.

AÍ m ism o.—Id. al p rim er Ayudante Medien D Vicente 
Luis F errer y González

Ingenieros.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Negando la 

indem nización del valor de una casa que ha solicitado 
D. Luis Pascual y Zumelzu.

Al Capítan general de Castilla la Nueva.—Id. id. id. 
D. José María Lázaro y Castillo.

Al de N avarra .—Disponiendo que D. José María Men- 
digaña é Irigoyen esté á lo m andado en Real orden de 
25 de Febrero de 1859, sobre indem nización de p e rju i
cios que se le causaron  en la pasada guerra.

Infantería.
9 id. Al Director general de In fan tería .— N om bran

do Sargento m ayor del provincial de Palma á D. F ran 
cisco Gil y  Lázaro, segundo Com andante de reem plazo. .

Al m ism o.—Id. T eniente Coronel del regim iento de 
Africa al p rim er Com andante D. Plácido Rey y G on
zález.

Ai mismo.— Disponiendo que el T eniente D. Rafael 
Yelasco y Postigo pase á ocupar las resu ltas de la segun
da de cazadores de Galicia.

Al mismo.— Concediendo licencia al Capitán D. Ma
nuel Posada y  García.

Al m ism o.—Id. id. D. Manuel García y García.
Caballería.

Id. id. Al Director general de Caballería.—Nom brando 
Teniente Coronel del regim iento de Talavera al Com an
dante D. Antonio Castrillo.

Al m ismo.—Id. Capitán del de Pavía al Teniente Don 
José de la Vega y Blanco.

Al mismo.—A probando una propuesta de colocación 
efectiva en cuerpo de siete Alféreces supernum erarios .

Al m ismo.—Id. id. de ascenso á Alféreces en favor de 
cuatro  sargentos prim eros.

Al m ism o.—Disponiendo que dos Alféreces cam bien 
de cuerpos.

Al mismo.—Id. que el Capitán del regim iento del Rey 
cubra  una vacante de su clase en el colegio.

Al mismo.— Nom brando Ayudante del regim iento 
Húsares de la Princesa al Teniente del m ismo D. Anto
nio Dávila.

Al mismo.T-Id. del de Montesa al Teniente del mismo 
D. Liuo Pedraza y Silva.

Al m ismo.—Id. del regim iento de cazadores de la 
A lbuera al Teniente del mismo D. M anuel García.

Al mismo.—Id. id. de Húsares de la Princesa al Te
n iente del mismo D. Eduardo Gómez de la Torre.

Al mismo.—Id. id. del de Borbon al Teniente del m is
mo D. Aniceto Yagüe.

Al Director general de Caballería.—Concediendo m a
yor antigüedad al Capitán D. Manuel Sousa y  Verdes.

Al mismo.—Id. plaza de pensión en tera  al Cadete Don 
A rturo  Garrigó.

Al segundo Cabo de Filip inas.—Aprobando el pase á 
la Península concedido aí Teniente Coronel TV M iguel
d e  la  T o r r e  y T iab S lex  ra .

Guardias civiles.
Id. id. Al Director general de la Guardia civil—Con

cediendo el prem io de constancia de 4 rs. al mes á 23 in 
d iv iduos del cuerpo.

Al de Infantería .—Aprobando el destino que ha dado 
en el batallón  provisional que se organiza en el Pardo á 
los Tenientes D. Juan  Daza y Soriano y D. Miguel H e r- 
m osilla y Latorre.

Alabarderos.
Id. id. Al Director Comandante general de A labarde

ros.— Desestimando la instancia de D. M ariano Menendez 
y Peral, m úsico del cuerpo, pidiendo plaza de Guardia 
en el mismo.

Estados. May ores.
Id. id. Al D irector general de Estado m ayor.— Apro

bando el destino á la Capitanía general de Valencia, de 
los Com andantes del cuerpo D. José Quiñones de León y 
D. José C arrillo y Calvo.

Al m ismo.—Id. que vuelvan á con tinuar sus serv i
cios en el mapa de España el Com andante del cuerpo de 
Estado m ayor D. Manuel Ruiz y Moreno y Capitán Don 
Fernando Moret.

Al Capitán general de Valencia.— Aprobando que e l 
Coronel excedente de Estado m ayor de plazas D. Ferm ín 
Alvarez Olmedo se encargue de la escuela de tiro  de los 
cuerpos de infantería que guarnecen á Cataluña.

Sanidad militar.
Id. id. Al D irector general de Sanidad m ilitar.—Ne

gando m ejora de clasificación al prim er A yudante far
m acéutico del Hospital m ilitar de Manila D. Ildefonso 
Pulido y Espinosa.

Al m ism o.—Id. m ayor antigüedad al segundo A yu
dante Médico D. Manuel Lidon.

Ai mismo.—N om brando Médico provisional del bata
llón provincial de Valencia á D. Mariano Vi la.

Al D irector general de U ltram ar.— Concediendo abono 
de haberes á D. Nicolás Pinedo y Rojas.

Retirados.
Id. id. Al Director general de In fan tería .—Concedien

do re tiro  al Capitán de in fantería  D. Joaquín Tomaseti y 
Abances.

Caballería.
10 id. Al Director general de Caballería.— Colocando 

en el regim iento del P ríncipe al Comandante D. Ju lián  
Morawskj y W askoiky.

Vicariato.
Id. id. Al Vicario general castrense.— Destinando al 

tercer regim iento de a rtillería  ai Capellán párroco del de 
caballería de España D. Eugenio Paños y Quintana.

Ingenieros.
11 id. Al Capitán general de G alicia.— Concediendo 

permiso á Doña Concepción Fernandez Real para edifi
car una casa en el barrio  del Placer en la plaza de Vigo.

Estados mayores.
Id. id. Al Director general de Estados m ayores.— 

Concediendo licencia al tercer Ayudante de la plaza de 
A lhucemas I). Manuel Cota!lo y Tejero.

Infantería.
Id. id. Al D irector general de Infantería .— Confirien

do el empleo de Teniente con la antigüedad de 24 de Oc
tubre próxim o pasado al Subteniente I). Arcadio Fer
nandez y Hernández.

Al m ism o.—Id. una comisión para esta corte al Capi
tán D. Manuel Echevarría é Iribarren .

Al mismo.—Aprobando el destino dado á 94 Subte
nientes.

Al mismo.—Id. id. á 32 id.
Al mismo.—Id. á 74 id.
Al mismo.—Concediendo empleo de S ubten ien te  al 

sargento prim ero D. Santiago Noceda.
Al m ism o.—Id. licencia al Capitán D. José Ortiz del 

MoraJ.
Artillería.

Id. id. Al Director general de A rtillería .—Concedien
do licencia al Subteniente D. José Nieto.

Al m ismo.—Id. próroga al Teniente D. Ramón Pagés.
Al mismo.—Autorizándole para expedir la licencia de 

separación del Colegio al Cadete D. Alfredo García Jove.
Al mismo.— Promoviendo á Subteniente alum no al 

a lum no D. Manuel Erice.
Al mismo. — Nom brando Ayudante del tercer regi

miento de artillería  á pié al Teniente D. José Perez de 
Guzman.

Al Capitán general de Cuba.— Concediendo licencia 
para la Península al T eniente D. Pedro González Muñoz.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general de C arabineros.—Dispo

niendo la variación de destinos de do? Tonien fes deí 
ch erp o ,

Al mismo.—Aprobando que el Teniente D. José Gil 
desempeñe el cargo de Ayudante Secretario del Jefe del 
tercer distrito.

Vicariato.
Id. id. Al Vicario general castrense.— Nombrando á 

D. Francisco Ruiz, Capellán párroco del regimiento de 
caballería R ey , núra. 1.°

Al mismo.—Id. id. á D. Ramón Albelo del de V illa - 
viciosa, núm. 8.

Monte-pio,
12 id. Al Capitán general de Aragón.—Aprobando el 

permiso para casarse concedido en artículo de muerte al 
Capitán graduado D. Ignacio Albornoz.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Mandan
do se abone á Segundo Andújar y Cruz la pensión que  
tiene señalada hasta que cumplió 17 años.

Al mismo.—Concediendo pensión á Doña Cristina, 
Doña Manuela y Doña Eloísa Gabarron y Mora.

Al Secretario del Tribunal Supremo, de Guerra y  Ma
rina.— Declarando que Doña Catalina Bretagne y  Carrion 
carece de derecho á la pensión que solicita.

Administración militar.
Id. id. Al Capitán general de Cuba.—Negando empleo 

de Oficial tercero del cuerpo al sargento D. Máximo Z u- 
nel y Niño.

Al mismo.—Id. id. id. á D. Federico Molina Riveron.
Al mismo.—Id. id. id. á D. Manuel de Lara Romero.
Al mismo.—Id. id. id. á D. José Gómez Rodríguez.
Al mismo.—Id. id. id. á D. Manuel Molina Riveron.

Cruces.
Id. id. Al Director general de la Guardia civil.—Con

cediendo cruz sencilla de San Hermenegildo al Teniente 
D. Valentín Rávago y  Martínez.

Al de Infantería.—Id. al Capitán D. Pablo Baile y  Be- 
lástegui.

Al mismo.—Id. al id. D. Pantaleon Martin Camarero.
Al mismo.—Id. al segundo Comandante D. Martin 

Fontana y  Martínez.
Quintas.

Id. id. Al Capitán general de Granada.—Concediendo 
á Francisco Beltran permiso para poner un sustituto á 
su hijo José.

Guardia civil.
Id. id. Al Director general de la Guardia civil.—Con

cediendo premio de constancia de 4 rs. al mes á 22 in
dividuos del cuerpo.

Alabarderos.
Id. id. Al Comandante general de Alabarderos.—Con

cediendo grado de Teniente de infantería al Guardia Don 
Manuel Galban y  Caballero.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Vicente Varela y  López.
Carabineros.

4 3 ia. A i iu&pectur general de Carabineros.—Conce
diendo empleo de Subteniente al sargento primero del 
cuerpo D. Julián Vega y  Alvarez.

Cruces.
Id. id. Al Director general de Caballería.—Concedien

do cruz sencilla de San Hermenegildo al Capitán D. Ga
briel Perez y González.

Caballería.
Id. id. Al Director general de Caballería.-—Nombrando 

Ayudante del regimiento del Rey al Teniente del mismo 
D. Luis Fuentes y Cobos.

Al mismo.—Id. id. del de Sagunto al Teniente del 
propio cuerpo D. Ramón González Durana.

Sanidad militar.
Id. id. Al Director general de Sanidad militar.— Con

cediendo Real licencia al primer Ayudante Módico Don 
Juan Riesgo.

Al mismo—-Destinando á los hospitales de Málaga al 
primer Médico D. José Ferrer y Font.

Al mismo.—Concediendo licencia al segundo Ayudan
te D. Clemente Campuzano.

Al mismo.—Id. empleo de Subinspector de segunda 
clase á D. Elias Polin.

Al mismo.—Negando ingreso en el hospital de Valen
cia al Licenciado en Medicina D. Juan Barberá.

Ingenieros.
Id. id. Al Capitán general de Cataluña.— Concediendo 

permiso para construir una casa en la zona militar de 
Tortosa á D. Francisco Viñuales y  Roca.

Al Ingeniero general. — Aprobando que el Brigadier 
D. Celestino del Piélago y Fernandez se encargue de la 
Direccion-Subinspeccion de Ingenieros de Burgos.

Indultos.
Id. id. Al Capitán general de Castilla la Nueva.— Ne

gando indulto al confinado Faustino Rodríguez.
Al de Aragón.—Concediendo indulto por el delito de 

deserción á Manuel Gómez Aceña.

Junta de la Deuda pública.
Estado demostrativo de los créditos reconocidos y liqui

dados pvr la Junta de la Deuda pública .por indemniza
ción de daños causados en la guerra civil que , con a r
reglo á la ley de 1.° de Agosto de 1851, reglamento de 17 
de Octubre siguiente y  Real órden de 16 de Marzo de 1852, 
se han mandado abonar por la Junta y han sido inclui
dos en certificaciones de liquidaciones ael mes de Febrero 
último.

Cantidades 
liquidadas y 
reconocidas.

INTERESADOS. „ —
Rs. cénts.

CUENCA.

Hito.
D. Francisco García..............................................  6.960
D. Mariano Sotos.........................................................  10.054
D. Leandro Serrano..................   7.716
Doña Felipa Sotos.......................  14.729,25
D. Jorge Sanz.........................................................  4.028,50
D. León García........................................................  7.200
D. Antonio de la Torre  ....................  5.553
Doña Cesárea Sotos...................... ¿. .....................  17.556
D. Ignacio García.................................................. 2.420
D. Baldomero S a n z .. ...........................................  9.862
D. Francisco Valerio Ortiz y Cencerrado.. .  10.966,20

AVILA.
Candelada.

Doña María del Cármen López de la Llave.. 132.287,25
Doña María Simona López de la Llave......... 44.095,75

L O G R O Ñ O .

Al faro.
Doña María Marín.......................................  1.250
D. Manuel P oyales........................................... \ . 1.250

C I U D A D - R E A L .

Valdepeñas.
D. Francisco Quijana........................................    9.934

C A S T E L L O N .

Vinar o*.
D. Joaquín Ramón Suñez.....................................  257.246

TERUEL.
Puebla de Santa Maria de Valverde.

D. Francisco Blesa.....................*..........................   7.998

551.105,95

Madrid 7 de Abril de 1 8 6 0 . El Secretario, Angel 
F. de H ered ia .=V 0 B °-^El Director general. Presidente}
S a n c h o



C O N T A D U R IA  G E N E R A L  D E  L A  D E U D A  P Ú B L IC A

SMfSION POR CREACIONES? Y CONVERSIONES. Mes de Marzo de 1860.

E sta do  d em o st r a t iv o  d e  lo s  v a lo r e s  i n g r e s a d o s  p o r  d i c h o s  c o n c e p to s  e n  la  T e s o r e r í a  d e  l a  D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e n t r o  dB l r e f e r i d o  
q u e  f o r m a  e s t a  C o n t a d u r í a  c o n s i g u ie n t e  á  lo  d i s p u e s t o  e n  e l p á r r a f o  v e i n t i o c h o ,  a r t .  5 3  d e  la  i n s t r u c c i ó n  r e g l a m e n t a ^  
S . M . e n  31 d e  D ic ie m b r e  d e  1 8 5 1 ,  c u y o  p o r m e n o r  e s  c o m o  s i g u e :

m e s  d e  M a rz o , 
a  a p r o b a d a  p o r

Documentos emitidos. CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION. % . rín.

TOTAL. 

fts. vn.

CREACIONES.

Renta consolidada in te rio r  al 3 por 1 0 0 . . . , .  

Renta d iferida in te rio r al 3 por 100..............

Deuda am ortiza ble de segunda clase................

97 inscripciones nom inales no trasferib les, núm eros 2.357 al 2.453..................
[ 33 títu lo s, série  A, de 4.000 rs., núm eros 20.459 y 20.466 al 20.487 y 20.526

al 20.535..............................................................
J 10 » » B, de 12.000 rs., n úm eros 9.161 al 9,166 y 9.180 al. 9.183..

8 » » G, de 24.000 rs., núm eros 14.751 al 14.753 y 14.772 al 14.776.
28 » » D, de 48.000 rs., n ú m eros 37.821 al 37.827 y 38.520 al 38.540.

1 inscripción nom inal tra s fe rib le , núm ero  2.287 ...................................................
4 títu lo , série A, de 5.000 r s . , nú m ero  3.240....................................................
4 * » R, de rs ., qúm ero  2 , 7 0 8 . . . . .......................... .. .........
2 . P »  G, de K S f 0 |ff rs., ifgpierqé 3.254 y  3 .2 5 5 .................................
4 , » » de §0.0QÁ rs., npimeft» 5 .776 .. i ..............................................

4.097 títu los ', série de 4 .0 #  rs . ,  é ' j í n i á #  1 2 9 .9 fí %1 431.6®4......................
í 262 » » JL  de 5.0ÓÓ r s . , n u m e r é  29.27$ aí 29.534...... ..................

24 8 » » de (0.000 r s . ,  n úm eros I8.4$f al 4 8 . 6 4 4 . . . . . . . .  . . .
f§ 9  j> » f tt de 20.000 r s . , núm efo s 14 .IW  al 1 4 .7 § § ... . .  ..............
588 resid u o s, núm éros 75.412 al 75.657, 75.659 al 75.862 y 75.86?- al 76.0Ú1___

28 lám in as , n ú m ero s 3.431 al 3.458.................................................  .................................

17 » n ú m ero s 2.523 al 2 .539 ..........................  . . .

Í1S19.63S,|I§

i 32.008 ) 
<20.000 /  
192.000 \ 

1.344.000 
44.000 ) 

5.000 \ 
1Ó.O0Ó (

12.519.633,25

1.832.000

105.000

9.057.363,47

2.495.336,32

<•632.532,52

Deuda sin  in te rés  del personal del T esoro . .

C apitales reconocidos á p a rtíc ip e s  legos en
4¿ezuiQs.;. .. . . , . . . . . .  ---------. . . . . . . . . . . .

Rentas no percib idas por partícipes legos en
‘d iezm o s.; . . . .  ......................................................

In tereses adelan tados dé cinco sextas partes 
de la capitalización  á partícipes legos en 
d iezm os....................................................................

4Ó.00Ó l 
50.000 I

1.097.000 \ 
1.310.00& /
2.180.000 } 
4.180.000 \

290.363,47 /

4 » n ú m ero s 699 al 702........... ..  ..............................  .....................

T o ta l  de creaciones........................ ..

CONVERSIONES.

101 .1 00,00 

27.693.052,21

.

Rénta consolidada in te r io r  al 3 p o r 100» . . . .  <

. ; • •’ ' - ■

Repta diferida in te rio r al 3 p o r 100.................<

Deuda ainoi tizabíe de p rim era  clase ^

Deuda n morí ¡záfele de segunda c ia s e . . ............

Documentos in te rinos por in tereses de Deuda >
corriente, del 5 pqr 100 á p a p e l....................... i

Obligaciones del Estado por fe rro -c a rr ile s .. .

33 títu los , sé rie  A, de 4 .000 rs ., n ú m ero s 38.456 al 38.488 . ................ .................
13 » » B, de 3.000 rs., n ú m eros 48.830 al 18.842..................................
46 » » C, de 6.000 rs., núm eros 21.822 al 21.837........................ ..
28 » » D, de 24.000 rs., núm eros 15.147 al 15.174..................................
10 inscripciones nom inales trasferibles, núm eros 903 al 908 y  913 al 916...........

4 » » no trasferib les, núm eros 2.354 al 2.356 v 2 . 4 5 4 . . . . . .
50 títulos , sé rie  A, de 4.000 rs., núm eros 20.488 al 20.525 y 20.536 al 20.547.
47 » » B, de 12.000 rs., núm eros 9.167 al 9.179 y 9.184 al 9.187. ..
20 » » G, de 24.000 rs., núm eros 4 4.754 al 14.771, 14.777 y 14.778..

755 » » D, de 48.000 rs., núm eros 37.828 al 38.519 y 38.541 al 38.603.
47 in scripc iones nom inales trasferibles, núm eros 2.284 a l 2.286, 2.288 al 2.290

y 2.292 al 2.302.....................................................
1 » » no trasferib le , nú m ero  7 6 4 ..................

27 títu lo s , sé rie  A, de 4.000 rs., n ú m ero s 9.763 al 9 .7 8 9 . ............................
24 » » B, de 4 0.000 rs., n ú m ero s 6.685 al 6 .708......... .................... .

5 » » C , de 40.000 rs.', núm eros 4.078 al 4 . 0 8 2 . . . . ...........................
19 » » D, de 80.000 rs., n úm eros 4.913 al 4 .931................ .. .
16 títu lo s, série  A, de 5.000 rs., núm eros 3.233 al 3.238, 3.241 al 3.245 v

i 3.248 al 3.252 . ........................................................
f 10 » » B, de 10.000 rs., núm eros 2.698 al 2.704,2.744,2.715 y 3.709. 

12 » » G, de 20.000 rs., n ú m ero s 3.246 al 3.251, 3.256 al 3.260 y
,3.265................ .................... ...................................

' 7 » » D, de 50.000 rs., núm eros 5.773 al 5.775, 5.778 al 5 .781 ..
4 » » É, de 100,000 rs., núm eros 2.074, 2.072, 2.074 y 2 .075___

4 docum entos in te rin o s , n ú m eros 1.586 al 4.589......... ....................................................
427 obligaciones, n úm eros 1 al 4 y 6 al 428.............................. ............................. ...............

33.000 \
39.000 i
96.000 [

672.000 /
2.585.000 l 

874.662,79 )
200.000 \
204.000 1
480.000 

36.240.000 )

11.127.200 \
216.000 I
108.000 )
240.000 (
200.000 (

1.520.000 1

80.000 i
100.000 r

240.000 (
350.000 1
400.000 ]

4.299.662,79

<

48.467.200

2.068,000

1.170.000

142.619,07
854.000

T o t a l  de conversiones .................... ..
RESUMEN.

57.001.481,86

C reaciones............. 27.693.052,21tíO A A 1 / *-\ I o /»

T o t a l  ............................

57.004.481,86 

84.694.534,07

NOTAS.

1.a Las em isiones de las clases de D euda qu e  q u ed an  expresadas sé h an  verificado en  v ir tu d  de liqu idaciones p racticadas en el D epartam ento por los siguientes

CONCEPTOS. Rs. cents, c r é d i t o s ' e m it id o s . Rs. cents.

T . . , r For el 80 por 100 de p rop ios. . 
Inscripciones no tras- Bjeues de ¿ U c e n c i a . .................. ........................

fe n o le s .. . ................ | j^ em j e xn st r UCGi0n pú b lica ................................
Prosas in g le sa s ............................... .................... ..................................
Tn/ln no rlrlafírve oancarlne rvr\P líi iilfinia Q'ilArt'íí PlVll. . . .

3.369 744,24 )
9.125.607,45 [ Renta consolidada á 3 por 100......... .. \ 9 S I ^

24.281,56 )
1.132.000 )

668.000 í Idem  diferida á 3 por 100 ...................................

’ 1 1 t/iQOOj4ÍQ

1 n o nliiut; ucuiuo uuuouuvjo Jrx-/x ^ iVt
32.000 )

« i .oüMtVvyj

Haberes do mar ina. .  . .............. .. ... . .......................... ..................................*
Obras p ías . . . . . .  . . .  .. . ..................................... .................. . . . . . . . . . . . .
Capitales reconocidos á  partícipes legos en d i e z mo s . . . . . . . . . . . . . .
Certificaciones de ren tas no percibidas por i d . . ......................................
Idem de in tereses de estos capi tales . . . . . . . . .  . * . . , .................................
Flonrló  Hol ................

60 000 Í Deuda am órtizab le  de segunda c lase .. . . . . . .

2.495.336,32 * ....................................... .. • ...........................................
1.532.532,52 ........................................................................................

151.186,65 .........................................................................................
9.057.363,47 ....... ........................ ........................................... ..

................................................

105.000

2.495.336,32 
. ' 1.532.532,52 

151.186,65 
9 057 303 i7• J.Vü I lüVjd̂ T I

27.693.052,21

2.a En eq u iv a len c ia  dé los c réd itos em itidos por conversiones y can jes se han  am ortizado los sigu ien tes

CRÉDITOS AMORTIZADOS. Rs. cents. b a j a s . c r é d it o s  e m i t id o s . Rs. cénts.

R enta consolidada del 3 po r 4 00 in te r io r , . v . . 
Residuos del 3 por 100 e x t e r i o r . . . . . . . . . . . . . .
Idem id. interíór. ................................ ..
Certificaciones de capitales reconocidos á  p a r • 

píi d iezm os......................................

3.542.026,36 \ 
4 0.000 j 

3.753,70 (

733.370,02 l 
25.347,39 ) 

32.472.000 \ 
45.296.600

70.370,07 1
296.000 f 

90.070,45 \

162.800 [

19.200 I 
244.926,77 / 

4.203.953,09 \ 
100.359,20 I

697.155,30 . . í

85.490,78 J 
20.000 \  

590.889,64 i
460.000 f

4.314.497,47 14.834,68 Deuda consolidada del 3i por 100 in te r io r .» ___ 4.299.662,79

Inlere'ses cap ita lizab les................ ..................
Renta diferida á 3 por 100 e x te rio r . . . . . . . .  
Idem id. id. intéri'or-.% . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem consolidada del 4 por 1 0 0 . . . .....................
Deuda activa 5 por 100 ex te rio r:, ..............
Idem  consolidada 5 por 1Ó0 in te r io r ......... .
Dos terceras partes del .5 pq r 4 00 ex te rio r a n 

tigua 1831. ................................................... ......... . .
Cuatro q u in ta s  p a rtes del 3 por 100 in te rio r  

antigua 1831 . . . .  . . . . . . . . . . .  . . . . .  . . ■ • • • • *
TnfprPKf'ci dpi A. v 5 ñor 100............................. .. . . ..

48.651.967,29 484.767,29 Idem diferida del 3 por 100 in te rio r. ................. 48.467.200

Vales no conso lidados....................... < . . . . . . . . . .
Deuda co rrien te  5 por 100 á p a p e l . . . . . . . . .A .
Certificaciones de ren tas no percibidas por p a r

tícipes legos en d i e z mo s . . . . . . .  . . . .  v . ;
Idem  de intereses de capitales reconocidos á los

m ism o s....................................... ..................................
Deuda am ortiza ble de segunda c la se ..............
Idem  sin i n t e r é s . . . :  *. * . . . . . . . . : .................... ..
Idem  pasiva e x te r io r . ..........................................

2 .086.958,37 18.958,37 Idem  am órtizable de p rim era  c lase ......................... 2.068.000

Una tercera  parte  del 5 por 100 ex te rio r api
81.400 /

4.800 ] 
82.000 /  

142.619,07

584.000

i .239.039.64 69.089,64 Idem id. de seaunda c la se ......... .. í 47a aaa
t i g u a . . . . .  ..............................

Una qu in ta  parte del 3 por 100 ex terio r a n ti 
gua de 1831 . . . .  .. . . . . . . . . . . . . ....... ...........

Deuda diferida exterip r de 1831.. ..... .................. ..
Tr i lómele /jo nonrln pat v!dti f A n nAp 4 00 íi nRUPI 142.619,07 » D ocum entos in terinos,

1 . 1 /  V. v Uu  

\  ¿6> A J Q A7A11 í-t?í C iüo  UL* UcUUcl v U I l l L l l l t í  O JJvl ■
Acciones del ferro-carril de Madrid á A ranjuez 

prim era  e m is ió n ............................ ............. ... 584.000 » En obligaciones del E stado................

i  « / ¿ . o í y , u i

584.000

57.289.131,84 287.649,98 57.001.481,86

3.a Adem ás se han .am ortizado  en pago de d éb ito s, anu laciones, subastas y otjms conceptos los créd itos siguientes:

CAPITALES, in t e r e s e s . TOTAL.

Renta consolidada á  3 por 100 in te r io r .........
Deuda am órtizab le  do prim era c lase ..................

.................. .................................................. 24.000
.............................................................  4.108.000

315 21.315
4.108.000
i» q;e> n a a

....................................................................  6.000 3.300 
3o. 187,50

!2.y4O.U00 
9.300 

90 187 50T U m -r» ir k  • i r l  rl o  1 'A n . o r  1 A f!  í n f P r i n P ................................................................  55.000íuem  ícr. Tu. U í ‘i o p u i  ¡ u u  m i o i  .....................................
................................ ....................................  88.695,98

íD /.i O i jOU
88.695 98

......... ..........................................................  50.000 50.000' . 
796 064 31.................................................. .................. 796.064,31

........................................................ 9.194.734,67 #
1 V » v V J T j O  1

9.194.731,67

47.264.491,96 38.802,50 17.303.294,46

M adridr 40 de AbriYde 4 860.^=José de Adáro.¿=éV.# R.*-*-Sancho.

ANUNCIOS OFICIALES.

Dirección general de Consum os, 
Casas de Moneda y Minas.

El din 24 de Mayo próxim o se celebrará  en eí estable
cim iento  de m inas de Almadén subasta pública , con el 
objeto de co n tra ta r e! su rtido  de 5.000 a rro b as  de paja 
con destino á ta  m anutención de las caballerías de aquel 
establecim iento.

El pliego de condiciones se hallará de manifieste? en 
esta Diroccion general y éri aquella  d ep en d en cia , y  e l .  
precio máximo adm isible será señalado por la m ism a Di
rección en pliego cerrado , que se ab rirá  en el acto del 
rem ate.

Las proposiciones se p re sen ta rán  arreg ladas al nác
elo sigu ien te :

E nterado el que suscribe  del pliego de condiciones 
para C ontratar el su rtido  de 5.000 arrobas 'de paja para 
fas m uías de la casa-factoría de las m inas de Alm adén, co r
respondiente al año de 1860,  se com prom ete á cu m p lir
las y á realizar el m ismo al p r e c i o , . .  por cada arroba  
(expresado por letra.)

(Dom icilio, fecha y firma.)

Madrid 13 de Abril de 1S60.=EI Director g e n e ra l , Ma
nuel María Yañez de Rivndeneira.

El día 2o de Mayo próxim o se celebrará  subasta  
p ú b ica  en el establecim iento de Alm adén para co n tra ta r 
el su rtid o  de 3.000 a rrobas de p a ja , destinadas pora el 
consum o.de las caballerías de A lm adenejos, cuyo acto se 
verificará con arreglo al pliego de condiciones que des
do este dia queda de manifiesto en esta Dirección general 
y en aquel establecim iento y bajo el precio m áxim o ad

m isible que señalará la misma Dirección en pliego c e r 
rado, que se ab rirá  en el acto del rem ate.

Las proposiciones se p resen tarán  arregladas al m o 
delo siguiente:

Entei ado el que su scribe  del p lie g ) de condiciones para 
con tra ta r el surtido de 3.000 arro b as de paja para las mu- 
las de la casa-factoría de las mináis de Almadenejos, co r
respondiente al año de 1860, se com prom ete á cum plirlas
y á realizar el mismo al precio d e   por cada a rroba
(expresado por letra.)

(Domicilio del que suscrib e , fecha y firma.)
Madi id 13 de Abril de 1860.=*=El D irector gen era l, Ma

nuel María Yanez de Rivaftonmm.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Fomento.— Negociado l .°— Obras públicas 
Pór Real órden del 9 del actual han sido aprobados 

los p lanos , presupuestos y pliegos de condiciones facul

tativas y económ icas para contra tar la construcción del i 
trozo tercero de la carre te ra  de segundo órden de Madrid i  
á los límites de la provincia de Avila, que com prende ¡ 
desde el cam ino de Sacedon á 560 metros de Brúñete j 
basta el Arroyo de la Cepilla, con extensión  de 5.634 ! 
m etros 98 centím etros.

En su consecuencia , y usando de las facultades que 
me concede la Real órden de 7 de Abri l  de 1858, he acor
dado que la subasta tenga lugar el dia 17 de Abril p róx i
mo, á la una de la tarde, en el salón de la Diputación y  
Consejo provincial, situado en la calle Mayor, núm . 113, 
bajo mi presidencia, en donde se recib irán  las p roposi
ciones desde las doce del m ism o dia, las cuales deberán 
ir ajustadas al modelo que se inserta  á continuación.

Para conocim iento de los que quieran tomar parte  en 
la subasta estarán  de manifiesto en este Gobierno de p ro 
vincia, sección y negociado indicados, las condiciones 
económicas y facultativas, planos y presupuestos, todos 
los dias no feriados, desde las diez de la m añana á las 
cuatro de la tarde.

Madrid 14 de Marzo de 1860.—-El Marqués de la Vega 
de Armijo.

Modelo de proposición.
D. N. de N., que vive calle d e    n ú m .................,

c u a r t o ...............  en terado del anuncio  publicado en los pe
riódicos oficiales del d ia . . . . . . .  d e   dp este afir?,
f  de los planos, presupuestos y  pliegos de j&Ópdiciories 
facultativas y económ icas aprobados, me obfigp á cons
um ir el trozo tercero  de ja ca rre te ra  de sejjuíido órden 
de Madrid á los lím ites la provincia de 'Á vila  p o r ; el 
precio de (tantos reales céntimos.) .

(Fecha y firm a del p ropínente.)
í

Caja de Ahorros de Madrid.
Domingo 15 de Abril de 1 860.

Rs. vn . Gs.

Han ingresado en  este  d i a , depositados 
por 2.494 ind iv iduos , de los cuales 
los 86 han  sido nuevos im p o n e n te s .. .  148,709 

Se h an  devuelto , á so lic itud  de 81 in 
teresados.  ..............  81.435,55

El D irector de sem ana , 
Jerónimo del Campo.

Gobierno de la provincia de la Goruña.

Subasta para la construcción de una nueva cárcel 
en Arzua.

Aprobado por Real órden el proyecto de una nueva 
cárcel de partido  en la villa de A rzua, cuya construcción 
asciende, según p re su p u es to , á la cantidad de 150.468 
reales , ten d rá  lugar el rem ate de dichas obras el dom in
go 13 de Mayo próxim o, á la una de la tarde , en los es
trados de este G obierno, an te  mi A u to ridad , y en las 
Casas consistoriales de Arzua ante el Alcalde del d is tr i
to , con asistencia de la Jun ta  de cárceles del partido. La 
licitación g ira rá  sobre dicha can tidad : se ha rá  por p ro 
posiciones en pliegos cerrados con estric ta  sujeción al 
modelo que á continuación se inserta , expresándose en 
aquellos la "suma en que el licitador se com prom ete á 
e jecu tar la obra.

Solo podrán  tom ar parte  en la subasta  los que acre
diten en el ac to , con la oportuna carta  de pago , haber 
consignado en la Tesorería de Hacienda pública  de esta 
provincia , como sucursal de la Caja general de Depósitos, 
la cantidad de 15.047 r s . , equivalentes al 10 por 100 del 
im porte del presupuesto .

El rem ate no tendrá  validez ni efecto hasta  tanto  que 
sobre él recaiga la aprobación del Gobierno de S. M.

Los sujetos á quienes convenga tom ar parte  en la li
citación y deseen en te rarse  de los p lanos, presupuestos, 
pliegos de condiciones facultativas y económ icas, podrán 
ver unos y  otros desde hoy en la Secretaría de este Go
b iern o , en donde se hallan  de manifiesto.

C oruña 10 de A bril de 1 8 6 0 .= José  María Palarea.

Modelo de proposición.
D. F. de T ., vecino de tal p a r te , en terado  del anuncio  

de subasta para la construcción de la cárcel del partido 
de Ar zua ,  inserto  en el Boletín oficial de la provincia,
n ú m ero    y de los planos, presupuesto y pliegos de
condiciones facultativas y económ icas, se com prom ete á 
ejecutar dicha obra por la cantidad de (en le tra), su je 
tándose enteram ente á las expresadas condiciones.

(Fecha y firma del propónente.) 1864

G o b ie r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  Z a r a g o z a .

No hab iendo  producido < ferio por falta de Im itadores 
la subasta pública  celebrada para co n tra ta r Es obras de 
reparación de las cárceles de C alatayud , he sido au to ri
zado por el G obierno de S. M. (Q. DT G.) para pub licar 
nueva licitación con arreglo á -los planos, presupuestos 
y condiciones facultativas que se hallan  de m anifiesto en 
esta Secretaría de Gobierno de p rovincia: se anuncia  al 
público para que los que quieran  tom ar pa rte  en la su 
basta puedan verificarlo por medio de pliego cerrado  el 
dia 12 de Mayo próxim o, que tendrá  lugar dicho acto 
en  este Gobierno de provincia ante mi au to ridad  con 
asistencia de un  rep resen tan te  del A yuntam iento  de Ca
latayud.

Para ser adm isibles las proposiciones deberán  h a lla r
se redactadas conform e al modelo adj unt o,  acom pañan
do carta de pago que acredite  haber depositado en la T e
sorería de Hacienda la cantidad de 3.500 r s . , que será 
devuelta á todos los lid ia d o res , excepto al rem atante.

E n  el caso de que hubiese dos ó m as proposiciones 
ig uales, se a b rirá  nueva licitación verbal en tre  sus a u 
tores por el térm ino  que se fijará en el acto de la su 
b a s ta , y se ad jud icarán  las obras al m ejor postor, d e 
biendo a tenerse  los licitadores á las prescripciones del 
Real decreto de 27 de Febrero , Reales órdenes de 18 y 19 
de Marzo é instrucción  de 15 de Setiem bre de 1852.

Zaragoza 12 de Abril de 1860 .=R ios.
Modelo de proposición.

F. de T . , vecino d e  , b ien  enterado del p ro 
yecto , p resu p u esto , condiciones facultativas y  económ i
cas y cuan to  expresa el anuncio de subasta para  la eje
cución de las obras de reparación de las cárceles de la 
ciudad de C a la tay u d , me com prom eto á la construcción  
de las m ism as por la cantidad de (en le tra ) con en tera  
sujeción á las condiciones establecidas.

Fecha. 1870
Firm a del proponente.

G o b i e r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  B a r c e lo n a .

Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 
Y iladecaballs, dotada con 3.000 rs. anuales. -

Los asp iran tes á ella que reú n an  la ap titud  y c ir
cunstanc ias necesarias pued en -p resen ta r sus solicitudes 
al Presidente de dicha corporación d en tro  del térm ino de 
un  m es, contadero desde el dia de la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la p rovincia y  Gaceta de 
Madrid.

Barcelona 11 de Abril de I860.==E1 Y. P. del C. P. G. I., 
M anuel Moyano. 1867— 3

Gobierno de la provincia de Palencia.
Debiendo proveerse una plaza de Oficial de la Secre

taría  del A yuntam iento  do Paredes de Nava , dotada con
2.000 rs. anua l es ,  los asp iran tes á la m ism a d irig irán  
sus solicitudes escritas de su  puño y com petentem ente 
docum entadas en el térm ino de u n  mes al Presidente de 
Ja M u n ic i p a l i d a d .

Palencia 13 de Marzo de 1860.==E1 G obernador, Se
villa._______________ _ ____________   1315— 1

Gobierno de la provincia de Lérida.
La Secretaría del A yuntam iento  de A bella, dotada 

con 1.000 rs. an u ales , se halla vacante por dim isión  del 
que la obtenía.

Los asp iran tes á dicha plaza podrán  d irig ir sus soli
citudes al Presidente de la C orporación en el térm ino de 
un  m es, trascu rrid o  el cual se proveerá con arreglo  á 
la ley de 8 de Enero de 1845 y Real decreto de 19 de 
O ctubre de 1 8 5 1 . ,  1257— 1

Gobierno de la provincia de Canarias.
Hallándose vacante la Secretaría  del A yuntam iento 

del pueblo de Tías en Lanzarote , dotada con el sueldo 
anual  de 2.400 rs. v n . , se anuncia  al público en cum pli
m iento de lo que dispone el art. 97 del reglam ento para 
la ejecución de la hav de 8 de Enero de 1845, á fin d e q u e  
los a sp iran tes ocu rran  al expresado A yuntam iento den
tro  del térm ino de 30 dias, contados desde la inserción  
de este anunci o en el Boletín oficial y Gaceta del Go
bierno.

Santa Cruz de Tenerife 28 de E nero de 1 8 6 0 .= Jo a - 
quin Ravonct. 1230— 1

Gobierno d e  l a  provincia d e  Guipúzcoa,
Por renuncia  del que la desem peñaba se halla v a -  

Oante la Secretaría del A yuntam iento de la villa de B e-

ra s teg u í, en esta provincia, dotada con 2.000 rs. anu
l e s , pagados por trim estres de los fondos públicos. si-

Los asp iran tes podrán  d irig ir sus solicitudes al Pre li" 
dente de dicha corporación en el térm ino de 30 dias co 
tados desde la inserción de este anuncio.

San Sebastian 23 de Marzo de 1860.=El Marqués de 
Ulagares.  - 1557— 1

Gobierno de la provincia de Pontevedra.
‘Se halla vacante la plaza de Secretario del Ayunta

m iento de Tuy por haberse ju b ilado  el que la desempe
ñaba : consiste su dotación en 6.000 rs. anuales.

Los aspirantes á dicha plaza d irig irán  sus solicitudes 
docum entadas al Presiden te  del expresado Ayuntamiento 
d en tro  del térm ino de 30 d ias, contados desde la publi
cación de este p rim er anunci o que  se repetirá ñor tres 
veces en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oficial de 
la p ro v in cia , según lo prescrito  en el a rt. 2.° del Real 
decreto de 19 de O ctubre de 1853.

Pontevedra 7 de A bril de 1860.=E l Gobernador, Sua- 
rez. _ _ _______________  1798—2

A yuntam iento constitucional d e  Almagro.
Esta corporación ha determ inado convocar aspirantes

Sp r anuncios en la Gaceta del Gobierno y Boletín oficial 
|  la provincia á una de las dos plazas de Facultativos 

• ijftla res que se halla vacante y debe proveerse en Profe
so r que reú n a  am bas cualidades de Médico y  Cirujano, 
bajó las bases y condiciones siguientes:

1.* La contráte cum plirá en 31 de D iciem bre de 1861.
2.a Ha de asistir g ra tu itam en te  á 600 familias pobres 

que están  m arcadas á cada distrito en toda clase de en 
ferm edades, partos difíciles, vacunaciones y  dem ás ope
raciones q u irú rg icas que  ocurran .

3.a Ha de asistir de igual m anera alternando por m e
ses con el otro P rofesor los enferm os,pobres del hospital 
y la cárcel y á los pordioseros forasteros que lo nece
siten.

4.a Practicará  las v isitas dom iciliarias p reven tivas que 
son consiguientes en los casos epidém icos ; ó contagiosos.

5.a E jecutará en un ión  con su  com pañero las autop
sias de cadáveres de desgraciados y  asistirá  á los demás 
actos del Juzgado , quedándote el derecho de poder recla
m ar sus honorarios de q u ien  corresponda en las conde
naciones de costas.

6.a C um plirá las dem ás obligaciones que m arquen  lo§ 
reglam entos de Beneficencia y Sanidad á los de su cláse.

7.a Percib irá  como asignación 2.500 rs. anuales, co
brados por trim estres del p resupuesto  m unicipal, y ade
m ás se le abonarán  po r los reconocim ientos de quintas 
lo que estuviere establecido por reglam ento.

Los asp iran tes p resen ta rán  sus recursos en la Secre
taría  de este A yuntam ien to  dentro del térm ino de un  mes.

Almagro 15 de Abril de 1860 .=E , A. C. P . , Vicente 
P. de Gracia y M artínez. 4862

Alcaldía constitucional de Arges.
Por ren u n cia  del que la obtenía se halla Vaéánte la 

plaza de Secretario  del A yuntam ien to  de Arges: su  dota^ 
cion consiste en 3.000 rs. anuales pagados por trim estres 
del presupuesto  m unicipal. Se adm iten solicitudes por 
tiempo de u n  mes, que se rán  dirig idas a l  P residente del 
A yun tam ien to ; serán  preferidos los que  re ú n an  lqsrre?; 
quisitos que marca la ley. 4 295—4

Alcaldía constitucional de Erustes.. • . ■/ •' Y:.t "’4
Se halla vacan te  la Secretaría del A yuntam iento d$ 

E rustes , dotada cóh 2 200 rs. anuales.
Los asp iran tes d irig irán  sus solicitudes al FresiáéÚfé 

de dicho A yun tam ien to , por térm ino  de 30 di as ,  á con
tar desde la inserción de este an uncio -en  la Gaceta ofi
cial de Madrid.

E rustes 10 de Marzo de 1860. =  Él P residen te , F ran 
cisco Maroto. 1296 — 4

Alcaldía constitucional de Chipioha*
D. Francisco  Florido y  L orenzo , T eniente p rim éródé

Alcalde del A yuntam iento  constitucional de esta villa.
Hago saber que se halla vacante por dimisión de} que 

la desem peñaba , la Secretaria del Ayuntam iento dé esta 
 ̂ vi l la,  dotada con 7.300 rs. anuales pagados por liieiísua^ 
lidades vencidas del fondo de propios. »

Los asp iran tes que reú n an  los requ isitos necesarios 
para op tar á ella re m itirán  sus solicitudes docum entadas 
á esta Alcaldía en el preciso térm ino  de un mes, contadla 

,desde lá inserción de este anuncio  en. la Gaceta de Madrid,.
Chipiona 8 de Marzo de 1 S60.=Francisco Florido. * 

Pedro Cario y H errera , Secretario interino. 4 381-^4

Alcaldía constitucional de MonserraU
D. Juan Campos y  Juanes, Alcalde del A yuntam iento 

constituc ional de M onserrat.
La Secretaría  del A yuntam iento  que presido se halla 

vacante por ren u n cia  del que la ob ten ía : su dotación con-i 
v is teen  2.000 rs. anuales pagados de los fondos m unici
pales por meses vencidos.

Los asp iran tes á ella d irig irán  sus solicitudes á: esta 
corporación d en tro  del térm ino de 30 dias, contados des. 
de el dia que aparezca este anuncio inserto  en el Boletín 
oficial y  Gaceta de Madrid. , , •

M onserrat 28 de Febrero  de 4 8 6 0 .= Ju a n  Campos.
_ _ _ _ _  4 033— 1

Alcaldía constitucional de Villamayop 
de Calatrava.

Se halla vacante la S ecretaría  de A yuntam iento-de 
esta villa por defunción de D. Casimiro Hidalgo que k  
desem peñaba. ’

Lo que se anuncia  al p ú b lico  para  que  los que aspi
ren  á dicho cargo puedan  d irig ir  sus so lic itu d esál A yun
tam iento que presido en el térm ino de 30 dias contados 
desde-la fecha en que conste en el Boletín oficial de  esta 
p rovincia y Gaceta de M adrid; teniendo en lendido 'q  ie éfi 
igualdad de c ircunstancias serán, preferidos los que re -  
u n an  los requisitos que previene el Real decreto  de 19 de 
Octubre de 18 5 á , éüyáj Secretaría  se hadla dotada er
2.000 rs. anuales pagados de los fondos m unicipales por 
trim estres.

V illam ayor de Calatrava 23 de Febrero de i 860: =
E. A. C. P . , Joaquín Jijón.— Por su  mandado^ M anuel Mo
lina , Secretario  in terino . 1039— 1.,.; r

Alcaldía constitucional de Ballestero*
D. Tomás C uerda, Alcalde constitucional-de  esta villa 

,y  P residente del A yuntam iento  de la m ism a.
Por dim isión del que  lo obtenía se halla vacante el 

idestino de Secretario de este A yuntam iento  dotado con el 
sueldo de 3 .0 ’ 0 rs. anuales.

Los asp iran tes que reú n an  los requ isitos que estable^ 
ce la ley d irig irán  sus so licitudes docum entadas á ésta 
Alcaldía en el térm ino  de 30 dias ,  á con tar desde la in* 
sercion de este edicto en la Gacela de M adrid y  Boletín 
oficial de esta p rovincia.

Dado en Ballestero á 1.° de Enero de 4860.« T o m á s 
C u e rd a .= P o r su m andado , Francisco C arpena, Secreta
rio  -interino. -  .* • • ~ -4V:" ;

Alcaldía constitucional dé" Carjacúel.
La Secretaría de este A yuntam ien to  y el M agisterio de 

prim era enseñanza anejo á ella se halla  vacante por de* 
función del que la desem peñaba.

Los asp iran tes á dichos d estin o s-d irig irán  sus selioi* 
ludes á mi Autor idad den tro  del térm ino  de u n  mes, 
contado des.de la. inserción de. este an u n cio  en el B oletín  
oficial y  Gaceta del G o b ie rn o , pasado el cual se procede
rá  á su  p rovisión .

C aracuel 29 de F ebrero  de 4860.«*=E1 A. G»y JoSé Ahé- 
va'lo.

Alcaldía constitucional de San Pedro 
de la Mata.

Por defunción del que la desem peñaba se halla va*
| cante la Secretaria del A yuntam iento  de San Pedro de h  
| Mat a , dotada con 1.500 rs. anuales.
| Los que aspiren á ella di r igi rán sus solicitudes ál Fre* 
; Bidente del mismo A yuntam iento  por térm ino  dé 30 diáS, 
• á con tar desde la inserción de osle an u n cio  en el perié*
! dicó oficial de la p rovincia. 4 2 9 ^ 1

} .....i
¡ Alcaldía constitucional de la Villá del tjár- 
| banzal.
i D. A ntonio Saez, Alcalde prim ero  constitucional de 
I esta villa y Presidente de su A yuntam iento: hago sabér, 
; qua hollándose vacante la plaza de S e c r e ta r io  de  AVUhláá: 
! m iento de la mi s ma ,  dotada con 4/600 rs; .anuales, qufe 
; serán  satisfechos de los fondos m unicipales, por áCuerdó 
: de esta corporación y  en conform idad á lo dispnesíP 
■ por el Sr. G obernador civil de está provincia , ‘se ap.yP-j.
) cia.al  público para que K.-.s aspirantes én el térinfiló creí 

30 d ias, contados desde el en que este nubncio apéteÉéá 
en la Gacela de M adrid y Boletín oficial^ presenten 8USr«ov 
licitudes en la Secretaria de dichp A yuntam iento,

G arbanzal 20 de Marzo de 4SfiO.^Añtdnió Saez, ,
• 1677^1  '
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E S T A D O  abreviado de las operaciones practicadas por la Administración d é l a  Caja en la primera semana del mes de Abril de 1 8 G 0 .
CUENTA DE LOS DEPÓSITOS.
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I —  ap lazo  fijo.. {Ti-asferible*.........................V o lu n tarios../ , .  h itrasfen b lcs......................y ----- - m e d  i a n t e  ¡Trasferibles. .......................
J av iso ....................¡Intrasferib les........................
f ------ de contado procedentes de intereses y
\ dividendos........................ ...................................Provisionales para subastas.................................................

Cargas espirituales y temporales................  .................................

Total de los depósitos en m e tá lico .. Cuentas corrientes con ín teres...........................................................

Total general del m etálico......................
D E P Ó S IT O S  E N  E F E C T O S .

Necesarios.....................................................................................................
V oluntarios., jTrasferibles..................................................................1 Intrasferibles...............................................................
Cargas espirituales y temporales..................................... ................

Total de los depósitos en papel............
Cartera. ~r Kfeofcos corrientes á cobrar en diversos vencim ientos......................................................................................................

Total general de efectos..................... ......

EXISTENCIAS
EN  F IN  D E LA SEM ANA 

A N T E R IO R .

Reales vellón.

RECIBIDO
D U R A N T E  LA A C T U A L .

Reales vellón.

TOTAL.

Reales vellón.

DEVUELTO 
EN LA SEMANA DE ESTE 

ESTADO'.

Reales vellón.

EXISTENCIA
EN  F IN  D E  LA SEM ANA

Reales vellón.

156 891.954.10 8.179.567 86 4.121.985,75 
24.000

266.242 490 01 
37.885.217,67

2.201 516,12 
8.238.130.22 25.363,79

4.413.181,66989.252,11 726.000,10

13.175.716,67
2.102.202/24

71.925
293.126,12*

158.308.135,769.168.819,97
4.847.985,8524.000

279.418.236,68
39.987.419,91

2.273.441/28.531.256,3425.363,79

557.of2,73672.500764.067,24

3.660.116,36
683.672

85.049,88
6.308.5)7,33

240

457.751.383,03 8.496 319,97 4.083.918.61 24.000
275.758.120.32'

39.303.747,91
2.188 391,24 2.222 749,01 

25.123,79

483 813 225,52 
20.708.870,96 18.771.733,904.071.143,41

502.584.959,4224.780.014,37 12.7H .205,54 6.256.584,94 489.853.753 88 
19.523.429,43

504.522 096,48 , 22.842.877,31 527.364.973,79 47.J87.790.48 509.377.183,31

430.964.007,44 3S9 553 642.44 
136.419.744,13 17.345 851,51 

203.070,40

4.432.250,14 6.041.000
150.000 

10 623.25Q,14

10.623.250,14

435.39S.257.58 
395.594.642,44 136.419.744,13 17.495 351,5! 

203.070,40

985.567 
42.647.266,90 

276 500,37 
336.000

434.410.690,58 
382.947.375,54 
4 36.143 243,76 

17.159.851,5! 
203.070,40

974.486.315,98 985.409.566,06 14.245.334.27

44.245.334.27

970.864.231,79

974.486.315,92 985.109.566,06 970.864.231,79

CARGO.
Existencia en Caja al finalizar la semana a n ter io r .. .
Idem en billetes nom inativos..............................................

INGRESOS.
Pepósitos recibidos en la semana de este estado. . . . .Entregas en cuentas corrientes..........................................
Intereses y dividendos cobrados procedentes de efectos en depósito................................................................ . /  .
Tesoro público.— l De. subvencion Para Pa8° de in~Reeibuio del m is - ) ^  ereses .............. .. • • • • • • • • •

mo por cuenta» P, ? Por úepúsilos ycorriente 1 cuentas con  1 m ies.......................co m eiU e ............  (D e billetes nom inativos.................
C ertera.— Efectos corrientes á cobrar en diversos 

vencim ientos..................................... ....................................

S u m a ., .............................................
Movimiento de fondos.— Remesas cargadas.................

M E T Á L IC O . PA PEL » D A T A .

Depósitos devueltos................ ................................. ..
Pagos por cuentas corrientes................ .............................
Intereses de depósitos y cuentas corrientes satisfech os.......................................... ...........................................
Intereses y dividendos de efectos depositados satisfechos......... .......................................................................
Tesoro público.— , De suplementos por depósitos yEntregas al m is-J cuentas corrientes.......................

mo por cuenta i De billetes nominativos devuel-corriente..............t tos....................................
Cartera.— Efectos corrientes........................... ................

Suma. . . . . . . . . . . . .  ............
Movimiento de fendos.—Remesas datadas....................Existencias en las Cajas al finalizar la sem ana...........
Idem en billetes nom inativos.......................

M ETÁLICO. P A P E L .

34.342.001,22

18.771.733.90
4.071.143,41
8.047.140

32.948,52
749.698,35

60.014.665,40
1 2 0 . 0 0 0

; 974.486.315,92 257.500.000

10 623.250,14

5.000.000

1.247.609,566,06

42.731.205,54 
5.256.584,94

91.903,63
720.383,64

41.936.317,44

30.736.395,19
4.136.881,41

28.261.388,80

44.245.334,27

4 4.245.334,27

970.864.231,79262.500.000

60.134.665,40 1.247.609.566,06 60-4 34-665,40 1.247.609.566,06

Madrid 9 de Abril de I860.=*»El Contador, José O’Donnell.— V.* B.°=E1 Director general, Santillan.

Secretaría del Colegio naval militar.
D ebiendo  proveerse  una plaza de profesor de idioma  

fr a n c és  del Colegio naval  m ili tar  establec ido e n  la p o 
blación de San Carlos,  c iudad de San Fernando, creada  
por S. M. en Real órden de 15 de Octubre del año  últim o,  
dotada con 8 000 rs. a n u a le s ,  se  avisa al público  para c o 
noc im iento  de los profesores de dicha lengua q u e  deseen  
optar á la m encionada cá tedra ,  los cuales  deberán pre
sentar  en este  estab lec im iento  la solic itud al efecto ántes  
del 29 de Mayo próxim o , en  c u y o  d í a ,  á Us  on c e  de la 
m a ñ a n a , ha de verificarse  la elección entre  los asp iran
tes que  se  p resenten  en d icho Colegio en el citado dia y  
h o r a , c o n  arreglo á lo d ispuesto  en  el  art. 4 .° del regla
mento .

El acto consist irá  en una controversia  recíproca de  
dos en dos sacados á la su e r te ,  que  durará 30 minutos,  
y  versará sobre la materia que  proponga la Junta. Esta 
se  reserva verificar la e lección en reu n ión  posterior, dan
do netic ia al e legido luego que recaiga la superior  ap r o 
bación .

P ob lac ión  de San  Cárlos 14 de  Abril  de 4 8 6 0 . « « A m 
bros io  Aranda y  Pary. 1868

Administración principal de propiedades 
y Derechos del Estado de la provincia 

de Zaragoza.
No hab iéndose  presentado lic itadores en las dos s u b a s 

tas celebradas para la adjudicación de las obras que  han  
de e jecutarse  QO una casa procedente  del c lero ,  sita en  
esta ciudad y  su ca l le  de Mosen Francisco , núm . 26, se  
anu ncia  nuevo remate con d icho  objeto ,  q u e  se  celebra
rá eí dom ingo  20 de Mayo próx im o  con arreglo al pre
supuesto  y pl iegos de cond ic iones  facultativas y  eco n ó 
m icas  q u e  á c on t in u ac ión  se  e x p r e sa n ,  verif icándose di
cho  acto  á las doce de la mañana del expresado dia en  
el despacho del Sr. Gobernador de esta provincia.

pre supue sto .
Rs. vn.

Por desm onte'20 m etros lineales de  alero y 
tejado q u e  le cu b re  y  andamiaje  n e c e 
sa r io . .   .................... ................... * ............ ..  • • 200

Por la reconstrucc ión  de 20 metros del
m ism o  alero con c a ñ e t e s , enlabiado y  b o 
ca te ja zaboyada.  ...........................................  640

Por extracc ión de e s c o m b r o s .  ...............  . . .  6 i
T otal  , 904

C O N D IC IO N E S FA C U L T A T IV A S .

4 /  El contratista,  p rév io  el perm iso de la Autoridad  
local, establecerá el andumirije en átubas fachadas con to 
da la seguridad q u e  exige  el transito público y  según lo 
ordene el Director facultativo de la obra.

Desm ontará el tejado en la parte q u e  se  ha de  
r e c o n s t r u ir , y  un  metro más adentro en  (toda la lo n g i 
tud de ám bas  fachadas ,  siendo de su  cuenta la r ep os i -  
QÍon de la teja necesaria y retejar todo en debida forma  
áfitef de  recib ir la obra por concluida.

El n u e v o  alero será de igual construcc ió n  de c a 
nute* de 50 cent ím etros  de v u e lo  desde  el v ivo  de  la pa
r e d ,  con otros 50 de en trega ,  bien clavados á las soleras,  
V labradas á e squina  viva r ec tan gu lar ,  y su testa c u a 
drada de 40 centím etros  de lado, debiendo volar el e n 
tablado 5 centím etros  más que  los c a ñ e t e s ,  y  otros 5 la 
h i c o t e a ,  que  será zaboyada con yeso, pulim entada á pa-
leta»4." Se pintará al fresco con dos m anos de color azul 
aplomado.5.* Será de cuenta del contratista  todo el coste  de 
andamiajes  n e ce sa r io s ,  p e o n e s ,  m a d eras ,  c lavazón y  m a
teriales, así com o la extracc ión  de escom bros y cuanto  
correspo nde  á la obra enteram ente  c o n c l u i d a , quedando  
en  su  beneficio las maderas resultantes  del d e r r ib o , de  
las cua les  no deberá aprovechar nada absolutamente  
para el n u e v o  alero,. ,6 . ‘ La obra empezará al dia s ig u ie n te  de comunicada  
la aprobación y  se  finará á ios 4 0 d ias ,  debiendo ser  
ántes  de satisfacer su  importe  reconocida por el Direc
tor de  la misma.Zaragoza 20 de Agosto de 18o9.=**El Arquitecto de la 
p rovincia  , Pedro Martínez Sangrós.

CO N DICIONES ECONÓM ICAS.
4.a El tipo bajo el cual se  admit irán proposiciones será 

el da 904 rs* del p r esu p u e s to  de las ob ras ,  s iendo su 
c o n s t r u c c i ó n  sólida y  arreglada al pliego de condiciones
f a c u l t a b a  proposiciones se harán en  baja de dicho tipo 
e n  pliegos cerrados arreglados al modelo q u e  a c o n t in u a 
ción se inserta  , y  para ser admit idas se acom pañará al 
pliego curte de pago que  acredite  haber depositado en la 
su cu rsa l  d é la  Caja de Depósitos en esta

3.a No se admit irán las que excedan del tipo m áxim o  
marcado, n i  las que  se hagan por personas q u e  según  
las leyes no están autorizadas para celebrar contratos.

4.a El remate tendrá lugar en el dia y hora e x p r e 
sados ante  el Sr. Gobernador de esta prov inc ia ,  A dm i
nistrador principal de Propiedades y Derechos del Estado, 
Promotor fiscal de Hacienda y el com petente  E scribano  
hasta cuya hora se admit irán ios pliegos que se p r e se n 
te n ,  los cuales  se  abrirán en el a c to ,  y  adjudicará el 
remate al mejor postor, el  que  no tendrá efecto hasta  
que recaiga la aprobación superior  , quedando retenida  
la garantía ,  y  devolv iéndose  á los dem ás l a sq u e  i m p u 
siesen para dicho acto.

5 .8 Si entre  las proposiciones presentadas resultasen  
dos ó más ig u a l e s , se  abrirá nueva licitación verbal por 
térm ino de media h o r a ,  en  la cual  solo tendrán derecho  
á tomar parte los firmantes de aquellas ó sus  apode
rados.

6.a El sujeto á cuyo  favor quede  el rem ate,  ha de de
jar en  f ia n z a /p a r a  mejor cum plim iento  de su c om p r o
miso, los 90 rs. 40 cents ,  de que habla la condición s e 
gun da,  los cuales  no le serán devueltos  hasta la term i
nación de las obras,  prévio reconocim iento del A rqui
tecto.

7.* El pago de la cantidad q ue  quede estipulada se ve
rificará á la terminación de las obras, previa la certifi
cación pericial de haberse hecho con arreglo á las c o n 
diciones del contrato y  princip ios del a r te ,  á c u yo  fin la 
Adm inistración cuidará de hacer el pedido de fondos con  
la debida antic ipación.

8 .a El contratista no tendrá derecho á reclamar in 
dem nización  por m e jo r a , caso fortuito ú otro motivo,  
s iendo ademas de su  cuenta los gastos del remate, pre
s u p u e s to  y  dirección de las obras.

9.a El rematante se comprometerá á dar terminadas  
dichas obras en término de 10 dias, á contar desde el en 
que se le com un ique  la aprobación, quedando ademas  
obligado al cum plim iento  de este contrato por la via de 
apremio y procedimientos de q u e  trata la ley de Conta
bilidad en su núm ero 1 i,  con renuncia  abso luta , durante  
el tiempo del m ism o ,  de los fueros y  priv ilegio; de que  
esté en posesión.

4 0. Si el contratista faltase al cum plim iento de algu 
na de las condiciones estipuladas en este contra lo ,  pér-  
derá el importe  del 10 por 100 que hubiese  depositado  
como circunstancia precisa para tomar parte en la su 
basta, y quedará sujeto á resarcir á la Hacienda los per
juicios que con este motivo se  le hubieren  ocasionado,  
podiendo ademas dirigirse la Administración por la via 
gubernativa contra las fincas ó efectos que constituyan  
la fianza y los demas que posea el rematante ó su fia
d o r ,  y hacer el servicio por su  cuenta, en cuyo caso se^ 
rán ejecutivas todas sus disposic iones,  renunciando aquel 
por su paite  todos los fueros y privilegios particulares,  
quedándole á salvo el derecho de dirigir sus  reclamacio
nes y dem andas por la via contencio^o-adm in istrativa.

11. Aprobado que sea el remate por la Dirección g e 
neral de Propiedades y Derechos del Estado, se elevará  
este contrato á escritura pública en el térm ino de ocho  
dias,  afianzando á su cum plim iento  fincas l ibres , cuyo  
valor en tasación ascienda cuando m énos  al duplo del 
importe  del servicio que  haya de ejecutarse,  ó deposi
tando en la Caja sucursal  de Depósitos de esta provincia  
la cantidad p o r q u e  se le h a y a a t e  adjudicado. Esta fian
za podrá sust i tu irse  con la presentación de un fiador de 
reconocida responsabilidad á s a lb f  iccioii de la Admi
n istración.12. Los gastos do expediente  y papel de reintegro cor
respon diente ,  como los ;de olorgam ento de escritura,  
serán de cuenta  del rematante.

13. Si del reconocim iento que  de la obra practicase el 
Arquitecto  resultase que  esta no tiene la consistencia  y  
solidez necesarias,  el rem ate quedará sujeto á las dispo
sic iones del art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero  
de 1852.Zaragoza 11 de Abril de 1860. w P .  S . , Manuel Sevilla.

Modelo de proposición.
D. F. de T . , vecino d e  , enterado de ¡os p l ie 

gos de condic iones  publicados con f e c h a  en la G a
ceta, n ú m e r o ...................para la subasta de las obras á que
se refiere , se obliga á ejecutarlas con arreglo á l i s  con
diciones prescritas en el térm ino señalado en los m is 
mos por precio  d e   rs., y para acreditarlo , acom
paña la carta de pago que  previene la condición t :

1869

Situación del Banco de Zaragoza
E N  31 DE MARZO DE 1860.

Rs. cénts.
A C TIV O .     1

Caja. —Metálico...................................* .............. 4 78357 5 ,85
Cartera .....................................................  27.044.761,83
En poder de c o r r e s p o n s a l e s . ...................   5.982.547,26
Créditos á cobrar por cuenta de la Caja

de Descuentos Zaragozana en liqui
d a c ió n ........................... ,v........................  . . .  1.612,930,54

G asto s  d e  i n s t a l a c i ó n . . . .  o ..................................... 4 9 4 .4 0 6 ,5 0
M u e b le s  y  e n s e r e s .  ................... .. . . . . . . .  1 14 .48 4
G a s to s  d e  a d m i n i s t r a c i ó n   ............ 7 9 . 0 1 5 ,8 6
D i v e r s o s ..................................................................... .. 1 105 .491

4 1 . 1 1 7 .2 1 2 .5 3

PA SIV O .
C ap ita l  d e l  B a n c o .................................... .. 6 .0 0 0  0 00
B il l e t e s  e n  c i r c u l a c i ó n ....................................... 1 0 . 0 3 7 .7 0 0
F u n d o  d e  r e s e r v a .................................................. 6 0 0 .0 0 0
C u e n ta s  c o r r i e n t e s  d e  la p l a z a . . . . . . . .  2 . 3 9 2 .8 9 0 ,5 7
I m p o s ic i o n e s  á m e t á l i c o  c o n  i n t e r e s e s  á

4 por  100  a l  a ñ o   ..............................  19 .9 24 .5 8 2 ,7 1
C ap i ta l  e x c e d e n t e  d e  la Caja d e  D e s 

c u e n t o s  Z a r a g o z a n a  e n  l i q u i d a c i ó n .  7 0 4 . 4 2 5 ,9 2  
O b l ig a c io n e s  á p ag a r  p o r  c u e n t a  d e  d i 

c h a  S o c i e d a d ..........................     2 J2 9 .2 75 ,0 4
D iv e r s o s . ......................................................   6 8 0 .3 3 8 ,2 9
D e p ó s i t o s  e n  e f e c t i v o  ..............     46 .0 00
D e p ó s i t o s  de  e fe c to s  e n  c u s t o d i a  . . . . .  5 0 5 .0 0 0

4 1 .1 1 7 .2 1 2 .5 3

Z ar a g o z a  31 d e  Marzo d e  4 8 6 0 . «=E l  I n te r v e n t o r ,  M. 
Y i l í a c a m p a . = ^ V . ü B.%-»E1 C o m i s a r i o  R é g i o ,  P e d r o  A. 
A l o n s o  P er e z .

S o c i e d a d  d e  C r é d i t o  V a l e n c i a n o .
S itu a c ió n  de la m i m a  $n 31 de M p rzo  de 1 860 .

Rs, vn. Cénts.
A C T lfO .

A c c i o n e s . . . . , .....................................................  1 8 . 0 0 0 .0 0 0
E fectos  á c o b r a r ...............................................  4 6 9 1 0 .1 2 6 ,2 5
C a j a . . .  ; .........................    5 .7 9 4 .6 7 2 ,4 9
E fec tos  p ú b l i c o s ............................* ..................  2 .3 3 1 .4 8 4 ,5 0
D e u d o r e s  d i v e r s o s ................................... . . »  3 .2 30.606 ,51

T o ta l . . . . .  4 6 .2 6 6 .8 8 6 ,7 5

P A S IV O .
C a p i t a l ......................................................... ............  2 4 .0 0 0 .0 0 0
C u e n ta s  c o r r i e n t e s . .......................................  13 .040 .678 ,64
I m p o s ic io n e s  c o n  i n t e r é s ............................ 4 .3 2 5 .50 0 ,4 4
A c r e e d o r e s  d i v e r s o s ....................................... 4 .9 0 0 .70 7 ,7 0

T o t a l . . . .  4 6 .2 6 6 .8 8 6 ,7 5

V a le n c ia  i . °  d e  A bri l  d e  1 $ 6 0 . = L o s  D ir e c to r es ,  J u a n  
Diaz d e  Brito.=*=Gaspar Dotres.*==V. F e r r e r  y  B a r t u a l

S o c i e d a d  V a l e n c i a n a  d e  C r é d i t g  y  F o m e n t o .
CAPITAL.

~~~~ Rs. vd . Cénts.
ac tivo .------------------------------------------ ------------------

A c c i o n e s .................................  i7 .o o o .o o o
Efectos  e n  c a r t e r a ........................................... 2 3 . 7 0 7 .5 3 1 ,3 2
V ar ios  d e u d o r e s .............................................  2.1 17 .612 ,36
C aja . .* .   .............................................................. 5 .8 6 3 .15 2 ,5 1

R s.  v n   4 8 .6 8 8 .2 9 6 ,1 9

PA SIV O .
Ca p i t a 1...................................... 2 5 .0 0 0 .0 0 0
C u e n ta s  c o r r i e n t e s ........................................ 9 .8 8 1 .8 6 0 ,6 5
D e p ó s i t o s .............................................................  7 . 4 0 0 . 3 0 1 ,o l
V ar ios  a c r e e d o r e s ........................................... 6 . 4 0 3 . ! 3 i , 03

Rs. v n . .  . • 4 8 .6 8 8 .2 9 6 ,1 9

V a le n c ia  31 d*  Marzo de 1 8 6 0 . = *  El  In te r v e n to r ,  
J. Camarerg.^wEl D irector , P. C am p o .

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
OBSERVACIONES FUiu'I.OGIí'AS ? DIA 15 ‘ FABRIL

uP 18 6 0 .

í». r p ! r fen-,r.sr** í  eo'.peri-
r J u c id o á O 0! I n r i  «n ¡tn ra  eo gr*- ESTADO

HORAS. y milim» | ¿rsiri* ¡ *4M * DEL CIELOU gs. Rft5c*r."r j ?r& aot.

6 m . .  705.80 5 / 3  6o,6 N. N. E. . Cásidesp .0
9 m . 706,51 40o,6 4 3 / 3  N. N. E . . .  Idem.

12 . 705,86 14° 2 1 7 \7  E. N. E . . . Idem.
3 t. . .  705,02 18a 9 23°,7 E. N. E . . .  Idem,
fi t 704 76 15 7 19° 7 N. N. E . . .  Idem.
9 n . . !  705,04 120.9 46°,4 N, N. E . . .  Alg.a nube

T e r n p e r a t u j  a  m á -
X ii ia del u i a . . .  4 9 /6  2 4 \8

Témpora lora má
xima ai s o l . . . .  30°,4 38°,1

Temperatura m í
nima del d i a . . . 4 / 6  5°,8

Evaporación en las 24 hsJ  7,7 milímetros.
Lluvia en las 24 horas .  . .  i »

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
D E SPA C H O  T E L E G R Á F IC O .

Observación a l óg i ca  dtd d i a  15 de  A bril de  1860 .

I '•;< *<*'•:• IT!c- |T j U ú 'e n v jo n
ü o r a .  y j r»s ee  gradus j del  B í U d o d e l  c ie l o ,

j  k í  d í y c I ( j « j  j i ' T U n t s .1 fn&r. j j ________   »__________|   j _____ ______ „___

7 de la m . ! 762,8 I 1 3 /5  S. O . . .  . Cási cubierto .

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
L ÍN EA S T E LE G R Á FIC A S DE FRANCIA.

Estado atm osférico en vario s p u n to s  de Europa y  A frica  
el 10 de A bril de 1860 á las siete de la m añana .

¡ Toíüpiírj-
iru  re d u -  tu m  t n Dirección ESTADO 
'••¡««j i f 0 g r t. do  r deJ

LO CALIDA DES. y a i n y e l  c e n tig ra  Tiento. DEL C IEL O .
de! a>»r. ¿od.

D u n q u e r q u e   755 4. 4° ,0 . N. O. . Nubes.
Paris ......................... .. 756.6 4° 2 / O . N O .  Cubierto.
Bayona....................... 761,6.  9°,9. S. O. . Lluvia.
L yon ............................ 759,6.  8 / 8 . ¡N......... i Nubes.
Madrid  759,1.  1 0 / 4 .  • O.N.O. Despejado.
San F e r n a n d o . . . . 765,4. 1 3 / 7 .  ¡O.N.O.,Cubierto.
Br use las ....................  754,3 . 5 / 0 .  ¡O. S. O. Nubes.
T u r in .......................... 754,4.  1 3 /5 .  N E. . Idem.
L i s b o a . . ................... 767,0.  1 3 /4 .  IN.N.O. Idem.
Rom a  . . . . .  755,2.  1 1 / 7 . S. O . . .  Lluvia.
F l o r e n c i a . . . . . .  . 751,9.  4 2 / 5 . 0 .-Cubierto.
San P e te r s b u r g o . . 755,8 .  3 / 8 .  S. . . . .  ¡Nubes,
Coustantiuopla. . .  j
S t o c k o l m o . . . 751,3.  4 / 2 .  Calma. Nubes.
A r ae | j
C o p e n h a g u e . - 751,2.1 3 / 6 .  S .Nubes.

A l c a l d í a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r i d .
De los partes rem itidos en este dia por la Interven

ción de A rbitr ios  m u n ic ip a le s ,  la del mercado de gra
nos y nota de premos de artícu los  de c o n s u m o ,  resulta  
lo s igu iente;

EN TR A D O  PO R LAS P U E R T A S  E N  E L  DIA DE HO Y.
3.017 fanegas de trigo.
- 615 arrobas de harina de id.
3.400 libras de pan cocido.
9.557 arrobas de carbón.

79 vacas ,  que com ponen  36.713 libras de peso.
281 c a rn e r o s ,  que  hacen 6.738 libras de peso.

PR E C IO S D E ARTICULOS AL MAYOR Y P O R  MENOR 
E N  E L  DIA DE HOY.

Carne de vaca , de 54 á 60 rs. arroba, y  de 4 8 á 20 
cuartos  libra.

Idem do carnero,  de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera; de 64 á 78 rs arroba,  y de  34 á 42 

cuartos libra.
Idem de c o r d e r o , á 19 rs. a r r o b a , y de 18 á 20 cuartos  

libra.
Tocino añejo, de 102 á 4 03 rs. arroba,  y de 36 á 38 cuar

tos libra,
Jamón , de 4 04 á 1 4 4 'rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos  

libra.
Aceite, de 76 á 7 8 .rs. arroba , y  de 24 á 26 cuartos  libra. 
Vino, de 28 á 38 rs. arroba, y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos l ibras, de 41 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 40 rs. arroba,  y  de 40 á 46 cuartos  

libra.
Judías,  de 22 á 28 rs. arroba, y de 8 á 42 cuartos libra.
A rroz ,  de  30 á 34 rs arroba, y de 10 á 14 cuartos

fibra.
Lentejas,  de 16 á 19 rs. arroba,  y  de 7 á 9 cuartos

fibra.
Carbón , de 7 % á 8 rs. arroba.
Jabón, de 66 á 72 rs, arroba, y de 22 á 24 cuartos

libra.
Patatas, de 6 á 7 % rs. arroba,  y de  2% á 3%  cuartos  

libra.
PR E C IO S DE GRANOS E N  E L  MERCADO D E  HO Y.

Cebada , de 25 % á 28 rs. fanega.
Algarroba, á ¿o rs. id.

Trigo vendido.
42 fanegas á . .  50 rs,  45 fanegas á .  . 49 is .
58 .....................  48....................2 0 0 .......................... 50
21 .........................  48 3 4 ...........................  51%
30......................... 46 % 3 2 ...........................  50
38 ......................... 48% 3 0 . . . . .................  48 %
3 4 . . . . .  . ..........  46 % 7 0 ...........................  50
28........................  45 3 0 ...........................  49
3 0 . . .  , ............... 50 5 6 ...........................  47 %
2 1 .  ....................  48%  ______

Trigo vend ido   799 fanegas.
Quedan por vender 5 154.

Precio m á x im o .  . . . . . .  51 %.
Idem  m í n i m o . . . . . . .  45.
Idem m edie  . . . . . . . .  48.97.

Lo que se anuncia  ai p r i f i c o  ¡ su inteligencia .  
Madrid 15 de Abril  do 1 •-"60~El Alcalde-Corregidor,  

Duque .-h  . feoo.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.=Secrelaría  gen era l .^ P or  el 

presente, y en virtud de acuerdo delExcm o. Sr. Ministro Jefe de  
la Sección sexta de este Tribunal, se ci ta,  llama y emplaza por 
segunda y  última vez á D. José Antonio Masuti y  Donali , Conta
dor de Guerra que fué en ¡os años de 4815 á 4849 del partido 
de A dra ,  á fin de que se presente en la Secretaría dentro del 
preciso término de 60 dias , que empezarán á contarse á los 10 
de publicado este anuncio en la Gaceta, para recoger y contestar* 
un pliego de reparos ocurrido en el examen de las cuentas de  
caudales por dicho ramo; en la inteligencia que de no verificarlo 
lo parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 14 de A b r i /d e  1860 .= J .  M. de Ossorno. — ¡2

D. Mariano Blanco Arismendi, Juez de primera instancia del 
distrito de la Merced de esta ciudad por S. M. (Q. D, G.) &c.

Por el presente se cita, llama y  emplaza á Joaquín de Hoyos  
Martin, vecino rie Ciudad-R.eal y de oficio carretero, cuyas de
más circunstancias se ignoran, para que en e! término de 30 
dias, que por primero y último se le señala, comparezca en este 
Juzgado á evacuar cierta declaración en causa que sobre heri
das y robo á é l , en despoblado, sigo contra Melchor Rodríguez y 
consortes.

Dado en Málaga á 4 1 de Abril de 4 860.==Mariano Blanco 
Arism endi.=Por  mandato de S. S . , Rafael Gome? Palomo.

1863

Licenciado D. Antonio María Ortega, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Navalcarnero y su partido.

A los S: es. Jueces primera instancia, Alcaldes constitucio
nales y demás Autoridades civiles y militares les exhorto de 
paite de S. M. ,Q, D. GJ . y de la mia les pido y encmgo prac 
tiquen ias más activas diligencias para la busca y captura de la 
rematada María Felipa Gómez de Cfeballog, natural de la Puebla 
de D. Fadrique, casada, cesteia y quincallera, de 42 años de 
e dad ,  y caso de ser habida la conduzcan á este Juzgado con to
da seguridad, á fin de notificarla la sentencia ejecutoria dictada 
por señores de ¡a Sala coi reecional de la Exana. Audiencia dei ter
ritorio eu causa criminal seguida contra aquella por hacer yso de 
una cédula de vecindad enmendada, pues en olio se interesa la 
buena administración de justicia y servicio nacional.

Dad') en Navaicai ñero á 13 de Abril de 1860.=Antonio  María 
Ortega.=P. S. M., Lorenzo Izquierdo. 1865

Licenciado D. Antonio María Ortega, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Navalcarnero y su partido.

A los Síes. Jueces de primera instancia, Alcaldes constitucio
nales y demás Autoridades ciYiles y  milRarü?, îe parlé S« 
Majestad ,Q. D. G.' les exhorto, y  de mi les pido y encar

go practiquen las más activas diligencias para la busca y  captura 
del rematado Antonio Tapetado Muñoz, álias Colilla, natura! da 
Consuegra, vecino que fué de Ara vaca , casrdo, jornalero, de 30 
años de edad, y  caso de ser habido le conduzcan con la debida se
guridad á este Juzgado, á fin de que extinga en la cárcel del  
partido dos meses de arresto mayor que le han sido impuestos 
por sentencia de señores de Sala correccional, seguida contra el 
mismo por lesiones inferidas á Nemesio Aparicio en término do 
Pozuelo de Alarcon, pues en ello se iateresa la buena adminis
tración de justicia y  servicio nacional.

Dado en Navalcarnero á 43 de Abril de 4 860.=Antonlo  María 
O rtega .=P.  S. M., Lorenzo izquierdo. 4 866

Por providencia del Sr. D. Víctor Dulce, Juez da primera 
instancia del distrito de las Vistillas de esta capital, refrendada 
del Escribano de número D. Fermín de Arauna . r eferente al 
concurso voluntario de acreedores de D. Celestino Palomares do 
Castro, vecino de esta corle, se ha señalado el dia 4 8 de M iyo  
próximo venidero y  hora de las once de su mañana para la ce
lebración de la junta acordada para el exámen y reconocimiento 
de los--créd¡tos; y en su consecuencia se cita, llama y emplaza por 
medio del presente á todos aquellos cuyo paradero se ignora< 
para que se sirvan concurrir en el expresado dia y hora á la 
audiencia de S, S., sita en-el piso bajo de la Territorial de esta 
corto.

Madrid 44 de Abril de 1860 .= F .  Arauna 4S72

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Burrajo de la Ban
dera, Juez de primera instancia de! distrito dd  N 'ríe de esta ra*» 
pital. refrendada del Es ribano D. Román Gil y  Masegos^, so 
llama , cita y  emnlaza á D. RaLel Gainza , vecino de esta corte, 
cuyo p srad e ’O se ignora, para que dentro del término de se 
gundo dia. contado desde la inserción de este llamamiento en la 
Gacela oficial, se presente ante el referido p>rrjt)nno con el ob
jeto de hacerle saberla  adjudicación de la segunda porrina de la 
dehesa del P r a d o , término de Moraleja, prov:ncin de Ciceros,  
procedente de propios, núm. 4.658 del inventario, que en el dia 
21 de Noviembre del año último remató por la cantidad de UO 200 
reales; bajo apercibimiento que do no hacerlo se le conside ará 
como notificado para los efectos lega les , y al siguiente dia em 
pezarán á correr los 45 qup marca la ley para verificar el p^ero 
del primer pLzo; en la inteligencia que si deia trascurrir dichos 
4 5 dias sin acreditarlo debidamen’e se le tendrá por innirso en 
la multa de 3.505 rs.. que deberá satisfacer dentro del término 
subsiguiente de tres días . ó en su defecto presentarse en la cár
cel pública de esta corte á sufrir 351 dias de prisión, conformo 
á lo dispuesto en los artículos 38 y  39 de la ley de 41 de Julio 
de 4 856. 4 873

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Borrajo de ta Ban
d er a , Juez de primera instancia del distrito del Norte d^ esta 
capital, refrendada del Escribano D. Román Gil y  Masegosa, se 
llama; cita y  emplaza á D. ro<;é de la Llave, vecino de esta cor
te, cuyo paradero se ignora, para que dentro vlel término de  
segundo dia, contado desde la inserción de este llamamiento en  
la Gaceta ofic ia l. se presente ante el referido Escribano con el 
objeto de hacerle sab^r la adjudicación de la quinta suerte ó por
ción de la dehesa de las Mesas, término de Torrejoncíllo, p r o 
vincia de Cáceres, procedente de propios, núm. 1.650 del in
ventarío. que en el dia 21 de Noviembre del año último rematé  
por la cantidad de 321.000 r s . ; bajo apercibimiento df» qu° si no 
lo hace se le considerará como notificado para los efectos lega
les, y  desde el siguiente dia correrán los 4 5 que marca la ley 
para verificar el pago del primer plazo; err la inteligencia que  
si deja trascurrir dicho término sin acreditarlo debidamente, se  
le tendrá por incurso en la mulla de 8 025 r s . . que deberá satis
facer dentro del término subsiguiente, de tres d ias , ó en su de
fecto presentarse en la cárcel pública de esta corte á sufrir un 
año de prisión, conforme á lo dispuesto en los artículos 38 y  39 
de la ley  de 41 de Julio de 4856. 4874

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Borrajo de la Ban
dera, Juez de primera instancia del distrito del Norte de eda  
capital, refrendada del Escribano D. Román G il , se l lam a. cita y  
emplaza á D. José Laguna, vecino de esta corte, cuyo paradero 
se ignora, para que dentro del término de segundo dia. contado 
desde la publicación de este llamamiento en la Gaceta oficial , se 
presente ante el referido Escribano con el objeto de hacerle sa
ber la adjudicación de una dehesa titulada Pedrizas, término de  
Moraleja, en la provincia de Cáceres. procedente de propios, nú
mero 4.656 del inventario, que en 21 de Noviem bre  del año ú l
timo remató por la cantidad de 720.000  r s . ; bajo apercib'miento 
de que si no lo hace se le considerará como notificado para los 
efectos legales, y  desde el siguiente dia emppzarán á correr los 
15 que marca la ley para verificar el pago del primer plazo; en 
la inteligencia que si deja trascurrir dichos 4 5 dias sin acreditar
lo debidamente se le tendrá por incurso en la multa de 4 8 000 rs. 
que deberá satisfacer dentro del término subsiguiente de tres 
dias, ó en su defecto presentarse en la cárcel pública de esta 
corte á sufrir un año de prisión, conforme á lo dispuesto en los 
artículos 38 y  39 de  la ley de 11 de Julio de 4856. 4 875

En virtud de providencia del Sr. D, Pedro Borrajo de la Ban
dera , Juez de primpra instancia del distrito del Norte de esta 
capital, refrendada del Escribano D. Román Gil y Masegosa , se 
llama, cita y emplaza á D. José María Ruiz, vecino de esta cor
t e ,  cuyo paradero so ignora, para que <leut.ro del término de  
segundo d i a , contado desde la inserción de esle llamamiento en 
la Gaceta ofic ial, se presente ante el referido Escribano con el ob
jeto de hacerle saber la adjudicación de una dehesa llamada de 
Arriba, término de Nava'moral de la Mala , provincia do Gáce-  
res, procedente de propios, núm. 4.633 del inventario, que en 
el din 91 de Noviembre del año último remató por la cantidad 
de 202 100 T9.; bajo apercibimiento de que si na lo hace se lo 
considerará como notificado para los efectos legales , y  desde el 
siguiente dia correrán los 1o que marca la ley para ver il! ar el 
pago del primer plazo; en  la inlel gencia que si d*ja trascurrir 
dichos 45 dias sin acreditarlo detvdamente se le tendrá por in
curro en la multa de 5.052 rs. 50 cénts ., que deberá satisfacer 
dentro del término subsiguiente de tres djas, ó en su defecto  
presentarse en la cárcel pública de esta corle á sufrir un año de  
prisión, conforme á lo dispuesto en los «¡líenles 38 y 39 de la 
lev de 11 de Julio de 1S56. 4875

En virtud de providencia del 3 ¡ , D. Pedro Boiraja de la 
Bandera, juez  de primera instancia riel distrito del Norte de es** 
tu capital , refrendada del Escribano D. R om m  Gil y Musogu93, 
se llama, cita y emplaza, á D. José María Ruiz, vecino tic esta 
corte, cuyo paradero so ignora, pata que dentro del término de  
segundo dia, contado desdo la inserción de este llamamiento en 
la Gaceta oficial, se presente ante el referido Escribano con el 
objeto de hacerle saber la adjudicación de un monte de encinas 
y alcornoques llamado Carrasca! do San Mauro, en término de 
Mieza, provincia de Salamanca, procedente do propios, núm. 501 
del inventario, que en el dia 21 de Noviembre del año último 
remató por la cantidad de 170.500 rs.; bajo apercibimiento do  
que si no lo hace, s e ’le considerará como notificado para los e fec 
tos legales, y desde el siguiente día empezarán á correr los 4 
que marca la ley para verificar el pago del primer plazo; cu 
inteligencia que si deja trascurrir dichos 4 5 dias sin acreditarlo 
debidamente, se le tendrá por incurso en la multa de 4.252 rs. 
50 cénts., que deberá satisfacer dentro del término de terrero dia 
subsiguiente, ó en su defecto presentarse en ia cárcel pública á 
sufrir un año de prisión, conforme á lo dispuesto en los articulo? 
88 y 89 de la ley de 11 de Julio de 1856. 4 877

En virtud de providencia del Sr. D. Pedro Boyrajo de la Ran* 
dera, Juez de primera instancia del distrito del Norte dg e s t |  
capital, refrendada del Escribano de número D. Román Gil y. 
Masegosa, se llama, cita y emplaza á D. José María Ruiz, vecino 
de esta corte, cuyo p radero se ignora, para que dentro del  
término de segundo día, contado desde la inserción de este lia-» 
mamiento en la Gaceta oficial, se presente ante el referido E s- ,  
cribano con el objeto de hacerle saber la adjudicación de una. 
tierra entre caminos, en tétmino do Er usíes, provincia de Tole
d o ,  procedente de propios, núm. 4.778 del inventar iq, que el dia 
21 de Noviembre del año último remató por ia cantidad de 70.1 QO 
leales;  b3jo apercibimiento de que si no lo hace, se le conside
rara como notificado pura los efectos legales, y desde el siguien
te dia correrán los 4 5 que marca la ley para verificar el pago 
del primer plazo; en la inteligencia que si deja tiascurnr di-* 
chos. 15 dias sin acreditarlo debidamente, se le tendrá pur iheur- 
so en la multa de 1.752 rs. 50 cénts, que deberá satisfacer den*r 
tro del término subsiguiente de tres dias, ó en su defecto presea* • 
tarse en la cárcel pública á sufr ir 176 dias de prisión , cucfor** 
me á lo dispuesto en los artícelos 88 y 89 de la ley de H de Ju
lio de 18$«.. 4 87$

En virtqd de providencia del $r. D. Pedro Borrajo de la Ban
dera , Juez de primera instancia del distrito del N oite  de esta 
capital, refrendada del Escribano D. Román Gil, se llama-, c iU-  
y emplaza á D. Felipe Bernaldo, vecino de esta corte, cuyo pa* 
radero se ignora, para que dentro del termino de segundadla, 
•ontado desde la inserción de est* llapiami^ntq 1& QaStfa oíh



cía] , se presente ente el referido Escribano con el objeto'de i)a* 
cérlé saber la adjudicación de la tercera suerte ó ^orcion de la 
dehesa de las Mjsas, término de Torrejoncillo, provincia de La
ceres , -procedcafe depropios, núm. 4.520 del inventario, que en 
el dia 24 de N qvisU ^e del ano último remató por la «íáVitidad 
de 250.000 rs.; bájo a^M bim ^Iito de qiie no lo hade Se le enn- 
sideraráj$mo notificado p£ra los efectos íz a le s ,  T dvode el si
guiente din empezarán á correr los 15 que marca la ley £  
rificar el pago del primer pláso; en la intel^aoia que si deja 
trascurrir dichos 4 5 dias sfn acreditarlo d eb id a o^ te  Se le tendrá 
por incurso en la multa de 0.250 'rs., que deb*¿á Satisf^ 0  den
tro del término subsiguiente de tres dias, ó en su defacto pre
sentarse en la cárcel pública de esta corte, ú sufrir u& año de 
prisión, conforme á lo dispuesto en los artículos 38 y 39 de la ley 
de M de Julio de 4 856. 4 $7<j

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio, María de Prida, 
Juez de primera instaucia del distrito de Lavapiés de esta capi
tal, refrendada del Escribano I). Ramón Gil y  Masegosa, se lla
ma, cita y emplaza á D. Juan Solaz, vecino de esta oorte, cuyo 
paradero se. ignora, para que dentro del término de segundo dia, 
contado desde la inserción de este llamamiento en la Gaceta oíL- 
cial, se presente ante el referido Escribano con el objeto de oir la 
notificación de la adjudicación que le ha sido hecha de un molino 
harinero con sus artefactos en la provincia de Castellón, térmi
no de Sueras, partido del Solar, procedente de propios, número 
92 del inventario, que en el dia 7 de Diciembre del año Ultimo 
remató por la cantidad de 32.4 00 rs.; bajo apercibimiento de que 
si no lo hace, se le considerará como notificado para los efectos 
legales, y desde el siguiente dia correrán los 45 que marca la ley 
para realizar el pago del pr imer plazo de la cañtidád del rema
te.; en la inteligencia que si deja trascurrir dichos 4 5 dias sin 
acreditarlo debidamente, se le tendrá por incurso en la Emita 
de 4.000 rs., que deberá satisfacer dentro del término de tres 
dias subsiguientes, ó en su defecto presentarse en la cárcel pú
blica de esta corte á sufrir 4 00 dias de prisión, conforme á lo 
dispuesto en los artículos 88 y 39 de la ley de 41 dé Julio 
de 4856. 4880

En virtud de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida, 
Juez de primera instancia del distrito de Lavapiés de esta capital, 
refrendada del Escribano D. Román Gil y Masegosa, se llama, 
cita y emplaza á D. Francisco Montoya, cuyo pa.radero‘se ignora* 
para que dentro del término de segundo dia,, contado desde la 
inserción de este llamamiento en la Gacela oficial, se presente 
ante el referido Escribano con el objeto de hacerle saber la ad
judicación de una suerte de tierra, núm. 24, término de Alcor- 
con, sitio y camino de Pozuelo, en esta provincia, procedente de 
propios, núm. 3.801 del inventario, que en el dia 7 de Diciembre 
del año último remató por Ja cantidad de 2.662 rs.; bajo aperci- 
tíiiento de que si no lo hace, se le considerará como notificado 
para los efectos legales, y  desde el siguiente dia correrán los 4 5 
que marca la ley para verificar el pago del primer plazo de la 
cantidad del remate ; en la inteligencia que si deja trascurrir di
chos 15 dias sin acreditarlo debidamente, se le tendrá por incur
so en la multa de 1.000 rs., que deberá satisfacer dentro del tér
mino de tres dias subsiguientes, ó en su defecto presentarse en la 
cárcel pública dé'esta corte á sufrir cien dias de prisión, con
forme á lo dispuesto en los artículos 38 y  39 de la ley de 41 de 
Julio de 4856. 4 881

En virtud 'de providencia del Sr. D. Antonio María de Prida* 
Juez de primera instancia del distrito de Lavapiés de está capK 
tal, refrendada del Escribano D. Román Gil y  Masegosa, se lia-: 
ma, cita y emplaza á D. José de la Llave, vecino de esta corte, 
cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de segun
do dia se presente ante el referido Escribano con el objeto de; 
hacerle saber la adjudicación de un molino aceitero, sito en el 
pueblo de Artana y su calle de Abajo, provincia de Castellón, 
procedente de propios, núm. 223 dél inventario, que en 7 de 
Diciembre del apio último remató por la cantidad de 36.100 rs.; 
bajo apercibimiento de que si no lo hace se le considerará como 
notificado para los efectos legales, y  desde el siguiente dia cor
rerán los 45 que marca la ley para verificar e l pago del primér 
plazo; en la inteligencia que si deja trascurrir dichos 45 días sin 
acreditarlo debidamente se le tendrá por incurso en la multa de 
1.402 rs. 50 cénts., que deberá satisfacer deníro del término de 
tercero dia subsiguiente, ó en su defecto presentarse en la cár
cel pública de esta corte á sufrir 4 41 dias de prisión, en confor
midad á los artículos 38 y  39 de la ley de 4 4 de Julio de 4856.
,, 4882

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Riobóo , Juez de 
primera instancia, deí dísfrito de la Universidad de esta capital, 
refrendada def Escribano D. Román Gil y Masegosa, se llama, 
cita y  emplaza á D. Juan Solaz, vecino de esta corte, cuyo para
dero se ignora, para que dentro del término de segundo dia, 
contado desde la inserción de este llamamiento en la Gaceta ofi
cial, se presente ante el referido Escribano con el objeto de ha
cerle saber la adjudicación de una tierra de labor titulada A m n  
yadilla, término de Dagauzo de Arriba, en esta provincia, pro
cedente de instrucción pública, húm. 199 del inventario, que en 
el dia 22 de Diciembre del año último remató por la cantidad de 
82,100 rs.; bajo apercibimiento de que si no lo hace se le consi
derará como notificado para los efectos legales, y  desde el si
guiente dia correrán los 4,5 que marca la ley para verificar el 
pago del primer plazo; en la inteligencia que si deja trascurrir 
dichos 45 dias sin acreditarlo debidamente, ss le tendrá por in
curso en la multa de 4.552 rs. 50 cénts. que deberá satisfacer 
dentro del término subsiguiente de tres, dias, ó en su defecto 
presentarse en la cárcel pública á sufrir, 156 dias de prisión 
conforme á lo dispuesto en los «rtípulos 38 y 39 de la ley do 4 4 
de Julio de 1856, 4883

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Riobóo, Juez de 
primera instancia del distrito de la Universidad de esta capital, 
refrendada del Escribano D, Reman Gil y  Masegosa, se llama, ci
ta y  emplaza á D. Sebastian Covarrubias, vecino de esta corte, 
cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de se
gundo dia , contado desde la inserción de este llamamiento qn la 
Gaceta oficial, se presente ante el referido Escribano con el ob
jeto de hacerle saber la adjudicación del segundo departamento 
de los cuatro en que está dividido el edificio que fué hospital 
del Amor de Dios de Sevilla, procedente de beneficencia, núme
ros 285 al 295 inclusive del inventario, que en 22 de Diciembre 
del año último remató por la cantidad de 307.300 r s .; bajo aper
cibimiento de que, si no lo hace, se le considerará como notifi
cado para los efectos legales, y desde el siguiente dia correrán 
los 15 que marca la ley para verificar el pago del primer plazo; 
en la inteligencia que si deja trascurrir dichos 15 dias sin acre
ditarlo debidamente, se le tendrá por incurso en la multa de 
7.682 rs. 50 cénts., que deberá satisfacer dentro del término 
subsiguiente de tres dias, ó en su defecto presentarse en la cár
cel pública de esta corte á sufrir un año de prisión, conforme á 
lo dispuesto en los artículos 38 y 39 de la ley de 44 de Julio de
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En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Riobóo, Juez de 
primera instancia del distrito da la Universidad de esta capital, 
refrendada del Escribano D. Román Gil y  Masegosa, se llama’ 
cita y  emplaza á D. José María Fernandez, vecino de esta corte, 
cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de se
gundo dia, contado desde la inserción de esta llamamiento en la 
Gaceta oficial, se presente en la Escribanía de dicho D. Román 
G il, con el objeto de hacerle saber la adjudicación de un terrena 
que ántes fué Monte nuevo, titulado Matanza, al pupto nombrado 
Monte-Nuevo, término de Daganzo de Arriba, en esta provincia, 
procedente de propios, núm. 4.497 del inventario, que en el dia 
¿2 de Diciembre del año último remató por la cantidad de 
330.000 r s .; bajo apercibimiento de que si no lo hace se le con
siderará como notificado p ra los efectos legales, y desde él si
guiente dia correrán los 45 que marca la ley para verificar el 
pago del primer plazo de la cantidad del remate; en la inteligen
cia qye si deja trascurrir dichos 4 5 dias sin acreditarlo debida* 
ínente, se le tendrá por incurso en la multa de 5.750 rs., que de
berá satisfacer dentro del término dejtres dias subsiguientes, 6 
«n su defecto presentarse en la cárcel pública de esta corte á su
frir un año de prisión, conforme á lo dispuesto en los artículos 88  
y  39 dé la ley de 4 4 de Julio de 1856. 4885

, Én virtud de providencia del Sr. D. Manuel Riobóo, Juez de 
primera instancia del distrito de la Universidad de esta capital, 
refrendada del Escribano D. Román Gil y Masegosa, se cita’ 
llamá y  emplaza á D. José Pozo, vecino de esta corte . cuyo pa- 
ridéro íé  ignora, para que dentro del término de segundo dia,’ 
contado desde la inserción de este llamamiento en la Gaceta ofi
cial, sq présente ante el referido Escribano con el Objeto de ha
cerle ¿aber la adjudicación de un molino procedente de los pro- 
pio&da Herrera, término de este pueblo, provincia de Zamora, 
en la calle de la V irgen , núm. 424 del inventario, que en 20  de 
Agosto del año último remató por la cantidad de 450.000 rs.; bajo 
apercibimiento de que si no lo hace se le considerará como notj- 
ficido para los efectos Ifcgales„y desde el siguiente dia correrán 
los 45 que señala la ley para verificar el pago del primer plazo; 
en la inteligencia que si deja trascurrir dichos 15 ¿ a s  3in acre
ditarlo debidamente^ sé le tendrá por incurso en la multa de

3.750 rs., que deberá Satisfacer dentro del término subsiguiente 
de tres.dias, ó en sü defecto presentarse en la cárcel pública á 
sufrir un año de prisión, conforme á lo dispuesto en los articulas 
38 y 39 de la ley de 41 de Julio de 4 856. 4 886

En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Riobóo , Juez de 
prir^éra mstanci^ del distrito de la Universidad de esta capital, 
refrendada del £Jcribano i). Román Gil y Masegosa, se llama, 
cita y emplaza á D. Sebastian Covarrubias, vecino de esta corte, 
cuyo paradero se para que dentro del término de segun
do dia, contado desde la inserción de este llamamiento en la Ga- 
ceía oficia!, se presente ante el referido Escribano con el objeto 
de hacerle Saber la ^Jjudicacioñ de una heredad de tierras titu
lada Sari Francisco, eií término de Zamora, procedente de los 
propios de esta ciudad, núm. 9 del inventario, que en el dia 22 
de Dicifolibfe del último remató por la cantidad de 69.000 rs.; 
bajo apercibimiento de que si no lo hace se le considerará como 
notificado para los efectos legales, y desde el siguiente dia corre
rán los 4 5 que marca la «tey para verificar el pago del primer 
plazo; en la inteligencia que si deja trascurrir dichos 45 dias sin 
acreditarlo debidamente, Se le tendrá por incurso en la multa de 
4.725 rs ., que deberá satisfacer dentro del término de 'tres dias 
subsiguientes, ó en su,defecto presentarse en la cárcel pública á 
sufrir 473 dias de prisión, conforme á lo dispuesto en los artícu
los 38 y 39 de la ley de 4 4 de Julio de 4 856. 1887

En virtud de providencia del Sr. D, Gregorio Rozalem, Juez 
de primera instancia deí distrito de la Audiencia de esta corte, 
refrendada del Escribano D. Román Gil y  Masegosa, se llama, 
cita y emplaza á D. José Rodríguez, vecino de esta corte, cuyo 
paradero se ignora, para que dentro del término de segundo dia 
se presente ante el referido Escribano con el objpto de hacerle 
saber la adjudicación de un monte titulado Cañadizo de los Ro
bles, en término de Ledanca, procedente de propios, en la pro
vincia deifcuadalajara, núm. 721 del inventario, que en 6 de 
Noviembre del año último remató por la cantidad de 24Q.QQQ rs.; 
bajo apercibimiento que si no lo hace se le considerará como no
tificado para los efectos legales, y desde el siguiente dia corre
rán loá 45 que maréala ley para verificar el pago del primer 
plazo; en la inteligencia que si deja que trascurran sin acredi
tarlo debidamente, se le tendrá por incurso en la multa de 6.000 
reales, que déberá satisfacer dentro del término subsiguiente de 
tercero d ia , ó en su defecto presentarse en la cárcel pública de 
esta corte á sufrfr un año de prisión, en conformidad á los ar
tículos 38 y  39 de la ley de 4 4 de Julio de 1856 . 4888

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Hernández Gasas, 
Juez de primera instancia del distrito del Barquillo de esta capi
tal, refrendada del Escribano D. Román Gil, se cita, llama y em
plaza á D. Rafael Laguna, vecino de esta corte, cuyo paradero 
se ignora, para que dentro del término de segundo dia se presen
te a*te el referido Escribano con el objeto dé hacerle saber la ad
judicación de una casa-ollería y almacén, sita en Málaga, calle de 
Ollerías, procedente de Instrucción pública, núm. 2 del inventa
río, que en el dia 6 de Octubre del año último remató por la 
cantidad de 4 54.4 00 rs.j bajo apercibimiento de que si no lo hace, 
se le considerará como notificado para los efectos legales, y des
de el siguiente dia correrán los 4 5 que marca la ley para reali
zar el pago del primer plazo; en la inteligencia que si deja que 
trascurran sin acreditarlo debidamente se le tendrá por incurso 
en la multa de 3.852 rs. 50 cénts., que deberá satisfacer dentro 
del término subsiguiente de tercer dia, ó en su defecto presen
tarse en la cárcel pública de esta corte á sufrir un año de pri
sión, en conformidad á lo dispuesto en los artículos 38 y 39 de 
la ley de 41 de Julio de 4856. 4889

En virtud de providencia del Sr. D. Luis Alarcon, Juez de 
primera instancia del distritó de Palacio de esta corte, refrenda
da del Escribano D. Román Gil y Masegosa, se llama, cita y em
plaza á D. Francisco Montoya, de este domicilio, cuyo paradero 
se ignora, para que dentro del término de segundo dia se pre
sente ante el referido Escribano con el objeto de hacerle saber 
la adjudicación de Bodegas en el paseo de la Victoria, señaladas 
3on el núm. 7, en el Puerto de Santa María, provincia de Cádiz, 
procedentes de Beneficencia, núm. 463 del inventario, que en 2 o 
de Setiembre del año último remató por la cantidad de 450.4 00 
reales; bajo apercibimiento que si no lo hace se le considerará 
como notificado para los efectos legales, y desde el siguiente dia 
correrán los 4 5 que marca la ley para realizar el pago del pri
mer plazo; en la inteligencia que si deja que trascurran sin 
acreditarlo debidamente, se le tendrá por incurso en la multa 
de 41.252 rs. 50 cénts., que deberá satisfacer dentro del térmi
no subsiguiente de tercero dia, ó en cu defecto presentarse en la 
cárcel pública de esta corte á sufrir un año de prisión, en con
formidad á los artículos 38 y 39 de la ley de 4 4 de Julio 
de 4856. 4890

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas dé esta ca
pital , refrendada del Escribano D. Román Gil y Masegosa, se 
llama, cita y  emplaza I  D. Román Fernandez/ vecino de esta 
corte, cuyo paradero se ignora, para que en el término de se
gundo dia, contado desde la publicación de este llamamiento en 
la Gaceta oficial, so presente ante el referido Escribano á fin de 
hacerle saber la adjudicación de una aceña con dos piedras, tér
mino de Puente Duero, en la provincia de Valladolid, proceden
te de propios, núm. 2.793 del inventario , que en 31 de Diciem
bre de 4 858 remató por la cantidad de 484.500 r s . , y al mismo 
tiempo entregarle el testimonio y nota que están prevenidos pa
ra que verifique el pago del primer plazo; bajo apercibimiento 
de que si no lo hace, se le considerará como notificado para los 
efectos legales, y desde el siguiente dia empezarán á correr los 
4 5 que prefija la ley para acreditar la realización de aquel; en 
la inteligencia de que si trascurren estos, se le tendrá por incur
so en la multa de 4.612 rs. 50 cénts. , que deberá satisfacer dentro 
del término de tercero dia subsiguiente á los 15 , ó en su defecto 
presentarse en la cárcel pública de esta corte á sufrir un año de 
prisión, conforme á lo dispuesto en los artículos 38 y 39 de la 
ley de 44 de Julio de 1856. 4891

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez del 
distrito del Barquillo de esta capital, refrendada del Escribano 
D. Rafael dé Casas, en los expedientes de un monte en Belorado, 
de otro en Redecilla del Campo, otro en Garganchón y otro en 
Santa Crtiz del Valle, procedentes de propios, números 4.039, 
4.022, 4.038 y 2.027 del inventario, que se remataron como bie
nes nácronaiés en la -subasta de 6 de Febrero último, se cita á 
D. Sebastian de Covarrubias y D. Damian Bayon, para que den
tro de segundo dia comparezcan en el oficio del actuario' á oir la 
notificación de adjudicación y entregarles los testimonios á fin de 
que realicen el pago del primer plazo de dichas cuatro fincas 
dentro del término de 45 dias; y pasado este último y el señala
do para la notificación sin que comparezcan ni realicen el pago 
citado, se les declara incursos en las disposiciones de los artícu
los 38, 39 y 40 de la ley de 44 de Julio de 1856.

Madrid 44 dé Abril de 4 860.=^ Gasas.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

Cerróse el día 7 la suscricion al empréstito aus
tríaco de 200 millones, según anuncia la Gaceta de 
Viena: sin embargo, á consecuencia de las repetidas 
peticiones hechas á los Directores de Rentas, funda
das en el retraso que había experim entado el estable
cimiento de las cajas de recaudación y otras dilaciones 
motivadas por las distancias, se admitieron la s su s -  
criciones de los habitantes de provincias que desea
ban participar del empréstito, hasta el 14. El resulta
do de dicha operación se publicará el 21. Según la 

f prim era lista de grandes suscritores, figuran canti
dades d e 7 .5 0 0 .0 0 0 ,3 .500 .000 , 2 .50 0 .00 0 , 1 .000 .000 , 
500,000, 400 .000, 200.000 y  100.000 florines, sus
critas por compañías, municipalidades, casas de ban
ca, individuos de la aristocracia que constituyen la
c u m a  H a  m i l I n r t A c

Se han entablado nuevas negociaciones entre 
Prusia y los Gobiernos federales acerca de la reforma 
militar federal. La Correspondencia H avas , con refe
rencia á noticias de Berlín, facha 9, añade que, ha
biendo desechado la comisión militar el proyecto pru
siano de dividir el ejército federal en dos cuerpos á 
las órdenes de Prusia y Austria, el Gobierno de aque
lla Potencia ha presentado nuevas proposiciones que 
en la actualidad son objeto de discusión, por cuyo 
motivo se dilatará la continuación de los trabajos de 
la- Dieta hasta el 19 de Abril,

Decíase el 9 an los círculos diplomáticos, de B er
lín que Lord Blomfield sería reemplazado en d i
cha capital por otro Representante de Inglaterra. Pa
rece, según la Correspondencia citada, que este cam 
bio lo m otiva da forma en que aquel diplomático ha 
dado cuenta á su Gobierno de la conversación con 
el Ministro de Negocios extranjeros de Prusia, publi
cada en el Blue Book inglés.

Anuncia el M o m in g -P o s t  del 10 haberse ratifi
cado el convenio relativo á las fronteras entre Gua
temala y las posesiones inglesas de Honduras.

El CÍenerai Barrios ha sido elegido Presidente de 
San Salvador ñor «ete añns.

Las no tic ias d e  Chile rec ib id a s  p o r  el c itad o  p e 
riódico ca recen  d e  im p o rtan c ia . La3 transacciones 
m erca n tile s  y las m in as se h a lla b a n  en  estado  flo re
c ien te , v el Dais p ro sp e ra  en  een era l.

En Arequipa (Perú) se ha frustrado una tentativa 
de revolución. Todavía 110 se han descubierto los 
asesinos del Capitán Lambert. Esperábase la llegada 
de una escuadra francesa para apoyar lasv reclama
ciones del vecino imperio. ...

En Boüvia se hacían preparativos para rechazar 
la invasión que amenazaba por parte del Perú.

Según las últimas noticias reinaba la guerra civil 
en la República del Ecuador.

CRONICA EXTRANJERA.
Es en extrem o curiosa la siguiente relación q u e  p u 

blica La Union bretona de un  experim ento pirotécnico 
hecho en el Loira, en la ¡ciudad de íN antes, por el Con
de de N ettancourt el dia 25 de Febrero último:

«Eran las siete de la noche y reinaba una completa 
calma. El Conde de N ettancourt sum ergió  en el agua una 
caja de hoja de lata de 20 á 30 centím etros de alto y 15 
próxim am ente de largo: de rep en te  la superficie del ríe 
en una distancia bastan te  extensa se cubrió  de una llama 
m uy in tensa , que seguía la dirección de la corrien te y 
arro jaba m illares de chispas de colores variados como 
los fuegos de Bengala. La lla m a , que arro jaba sobre los 
objetos cercanos u n a  claridad m uy viva , du ró  dos m i
nutos.

«Repitióse el experim ento sum ergiendo á m ayor p ro 
fundidad la ca ja : el líquido incandescente, al escaparse 
de la ca ja , subió á la superficie, si b ien  á algunos m e
tros del punto  donde había sido sum ergida , en atención 
á haberse natu ralm en te  desviado debajo del agua.

»No sabemos si este fu e g o , que el au tor denom ina 
fuego fosforescente, es el fuego 'de los griegos, ó fuego 
griego ¡como todavía se llama en la ^actualidad. Como el 
adquiere actividad con el contacto del agua, ardiendo 
á pesar de ella. Joinville y todos los dem as historiadoree 
de las cruzadas aseguran que se [disparaba el fuego griego 
á considerables distancias por m edio de las ballestas y 
m orteros: así que en el combate de Damieta estallaba en 
el aire y caia produciendo una fuerte  detonación. Pero 
el fuego de M. de N e ttan co u rt, en nuestro  concepto, no 
podrá ser arrojado á lo lejos; tampoco produce el efecto 
de incendiar las m aterias com bustib les, y en verdad que 
no hubiera podido con su uso quem ar C onstantino Po- 
gonaio ¡la ilota de los sarracenos en el Hellesponto. 
como lo hizo cno el fuego g rie g o , puesto que el lí
quido , no solo no quem ó una construcción de m a
dera con que se puso en  co n tac to , sino que ni au n  la 
ennegreció.

«El in v en to r no le da otro m érito  que el de poder 
se rv ir para ilum inar de noche u n a  superficie extensa de 
agua en u n  com bate n av a l, ó en las operaciones de sal
vam ento de buques.

»Por lo dem ás M. de N ettancourt consigue la realiza
ción de u n  h e c h o , cual es el de inflam ar un  líquido en 
el agua , dejando al tiem po y  á los hom bres de ciencia 
el cuidado de descubrir la aplicación de este descubri
miento. »
  La Gaceta de Mariposa en la California describe uns
ex cursión  en  un  país nevado en estos térm inos:

« Muchos viajeros , en tre  los cuales se encontraban 
MM. T u rn e r ,  de L o n g to w n ; M offat, de Bear Valley: 
Beardsley, d1 Ivo-Semite Valley, y  o tros nom bres conocí 
d o s , resolvieron abandonar las m inas de Mono-Lake d u 
ran te  la estación de in v ie rn o , y em prendieron el 5 de 
N oviem bre últim o la m archa á trav és de la sierra  Ne
vada que era preciso franquear.

«Antes de llegar á la cima de esta m ontaña se vieron 
precisados á a travesar espesas capas de nieve que la ocul
taban  del todo,': después de peligros m uy  graves, consi
guieron pasar al otro lado, em pezando á descender por 
la opuesta vertiente. Los obstáculos aum en taban  sin  ce
sar, y se oponían  á su  paso con tanta frecuencia y en 
núm ero  tan considerable que tardaron  18 dias en reco r
re r  la d istancia que media desde lo alto de la sie rra  hasta 
los m anantiales del valle de Yo-Semite.

«D urante seis dias carecieron de provisiones, y en Ioé 
cinco an terio res se v ieran  ya obligados á racionarse , h a
ciendo solam ente una comida d iaria . Guando la fatiga leí 
perm itía tom ar algún descanso dorm ían sobre la nieve, 
Al llegar á Yo-Semite había cesado de nevar, pero el 
ham bre y la fatiga eran  ya de dia en dia intole
rables. Felizm ente encontraron  algunos p iés de maíz, 
cuya recolección había sido descuidada , y pudieron a li
m entarse hasta su llegada á Bull Creek , en  el camine 
de Coulterville.

«Los v iajeros llegaron extenuados y cási m oribundos, 
Cinco habían  tenido helados los piés hasta el extrem o de 
que se juzgase necesaria su am putación. A medida que el 
frió em botaba sus piés, se despojaron del calzado , m ar
chando ún icam ente con las medias con el fin de poner 
en juego sus articulaciones. Al descender de la montaña 
estuvieron  á punto  de perder su  g u ia , que desapareció 
de repen te en un  abism o cubierto  de nieve: después de 
inauditos esfuerzos consiguieron que el guia se apode
rase de un extrem o de las capas anudadas con este ob 
jeto. El infortunado guia , que se habia aferrado á una 
roca, sin  la que hub iera caido á una profundidad de m u
chos m illares de p ié s , pudo salvarse encaram ándose á lo 
largo de estas capas como por una cuerda.

«JEsta pequeña caravana sufrió cruelm ente en la 
e x c u rs ió n , pudiendo considerarse en verdad milagroso 
que hubiese llegado al térm ino de su viaje sin dejar en 
pos de sí a lgunas víctimas.»

Léese en el Eco del Pacifico del 20 de F ebrero  la s i
guiente noticia in te resan te : «Según anunciaban  de l’Ari- 
zonc , en los últim os dias de Enero se ha descubierto  un 
rio  como la m itad del Gila, y  cuya existencia no consta
ba en n ingún  mapa conocido. A una com pañía am erica
na organizada con el objeto de castigar los excesos de 
ios salvajes se debe tan útil descubrim iento . Hallábanse 
en m archa hacia cuatro dias con dirección al Nordeste, 
cuando apercibieron u n  rio  para ellos desconocido. Sus 
aguas son claras y excelentes y su  cu rso  rápido. Siguió 
su  dirección la com pañía hasta" una d istancia de 70 m i
llas, y allí encontró establecim ientos de salvajes y  m u 
chos indios con quienes trab ó  u n  combate.»
 Leemos en La Salud p ú b lica , periódico de Lyon,lo q u e  sigue :

«Ha llegado á esta ciudad M. Carteron, Ingeniero civil 
é inven to r de un procedimiento para hacer incom busti
bles los tejidos: hemos tenido ocasión de asistir á  algu
nos curiosos experim entos en el particu lar, quedando sa
tisfechos, pues hemos visto que algunas m uestras de te
jidos de gasa preparados por este Ing en iero  V expuestos 
á la llama fueron consumidos sin incendiarse.

«La aplicación de este sistem a es m uy sencilla, bas
tando u sar en vez del alm idón una preparación  especial 
en el aderezo ó blanqueo de las telas, sin  tem or de que 
estas experim enten alteración alguna. M. C arteron se pro
pone aplicar su invento á los trages de las compañías co
reográficas y decoraciones de los teatros de esta ciudad.»
— Un fenómeno m uy singu lar ha sorprendido en gran  
m anera á los habitantes de Thonon en Saboya.

En el seno de la cadena de m ontañas que corona la 
v i l la , hay un hundim iento vasto que enc ierra u n  lago 
de bastan te extensión. Los altos castaños que cu b rían  el 
suelo han desaparecido com pletam ente sin dejar señal al
guna de su  ex istencia, y en  la superficie y el lago se 
han visto flotar troncos de árboles que m anifiestan una 
larga estancia en el seno de las ag u as , y  que pertenecen 
a especies que no se en cuen tran  ya en el país. Al m is
mo tiempo se ha visto hundirse la cuenca de u n  riachue
lo , por el cual se descargaba el lago cuando estaba onecido.

El Anuario m ilitar de Francia de 4 860 incluye d a
tos c u r io so s , relativos al núm ero  de los G enerales que 
hoy existen en el ejército  francés.

Mariscales de Francia , 12. La ley de 4 de Agosto de 
4 839 fija en seis el núm ero de estos altos cargos m ilita
res en tiem po de p az , pudiendo ser elevado á  12 en  
tiem po de guerra . Antes de la m uerte del M ariscal Reille 
eran  13 , figurando á su cabeza, entónces como ahora, 
el Príncipe Jerónim o Napoleón por su  an tig ü e d ad , y los 
tres m ás m odernos son los M ariscales R egnault de Saint- 
Jean d’A ngeii, M ac-Mahon y  NieL

Los G enerales de división del cuadro activo son 89. 
El más antiguo es el Conde de O rn an o , Gobernador de 
los inválidos, cuyo nom bram iento  data del año 4 84 2. El 
más m oderno es el G eneral P ic a rd , Com andante de la 
17.a división m ilitar nom brado en 1859.

Los Generales de brigada son 164, y en los cuadros 
de reserva se cuentan  77 Generales de división y 168 de 
brigada.

El Estado Mayor cuenta 35 Coroneles , igual núm ero 
de Tenientes Coroneles, 109 Jeíes de escuadrón y 299c a 
pitanes.
—  La arqueología y la historia acaban de en riq u ecer
se con u n  descubrim iento  que se ha hecho al ab rir  las 
trincheras en la pun ta de M oulins-Lille, háeia Jives 
(F ran c ia ), para el establecim iento de la nuevas fortificaciones.

El azadón de los obreros ha puesto en descubierto un 
túm ulo de p iedra, conteniendo en lugar de osam entas, 

ue era lo n a tu ral que debía esperarse , una gran  mole 
e p ie d ra , cubierta de inscripciones que indican p e r

fectam ente su uso.
Esta piedra servia de altar á los druidas ó sacerdotes 

galos para sus sacrificios. En ella se leen perfectam ente 
las palabras Heso y Teutates, nom bres de los dioses ado
rados por los pueblos de las Galias; y  en medio de los 
a tribu tos druídicos , encontrados cerca de la piedra , se 
ha descubierto una podadera de oro con la que los d ru i
das cortaban el m uérdago sagrado sobre la antigua cum 
b re , á cuyos piés estaba levantado el altar,

Se h a  dicho m uchas veces que cuando ocurrían  g ran 
des calam idades, los druidas hacían sacrificios hum anos, 
observando el diafragm a de sus víctimas y sacando pro
nósticos de la naturaleza de sus convulsiones y de la 
abundancia y caractéres de su sangre. Las inscripciones 
de la p iedra no dejan duda alguna de lo que hasta aquí 
ss  adm itía sin prueba.

Los galos y sus dru idas, q u e  habitaron la Francia h a s 
ta la invasión’del cris tian ism o , quisieron sin duda ocul
ta r los objetos de su  cu lto ; los pusieron bajo la p ro tec
ción del respeto á los m u e r to s , y esto explicará su  p re
sencia en el túm ulo  encontrado por los trabajos de forti
ficación. Estos objetos sagrados yacen hoy confundidos 
con la tierra am ontonada á su a lred e d o r , en tanto que 
se dispone lo necesario para conducirlos á lugar seguro. 
Solo la podadera de oro ha sido llevada al Museo , y todos 
adm iran  su  trabajo V su  form a extraña.

INTRIOR
M A D R ID .— Por la línea férrea de Madrid á Alicante 

c ircularon del 1.° al 7 del corrien te 13.478 viajeros, a s
cendiendo el total de productos á 4.212.798 rs. 5 céntimos. 
Por la de Madrid á Zaragoza circu laron  tam bién d u ran te  
el m ism o período 6.341 ind iv iduos, siendo el total de 
productos 52.232 rs. 31 cénts.
 Con el título del Eco de Administración  ha em pe
zado á publicarse en esta corte un  periódico sem anal, 
dedicado principalm ente á los A yuntam ientos, Jueces de 
p az , Profesores de instrucción prim aria  y  empleados de 
estadística.
  A nteayer salió de esta corte el segundo batallón del
regim iento de Galicia en dirección á Valencia.
  Estado sanitario .— Al tem poral d u ro , revuelto y llu
vioso que reinó en la an terior sem ana, se inauguró  la 
p resen te bajo condiciones bastante favorables respecto 
á su tem peratura: asi es que el m áx im um , y m ínim um  
durante ella fué de 47° y 4°. En el baróm etro se m arcaron 
escasas oscilaciones: los vientos soplaron del N. N. E., del 
O. S. O. y del S. O. con m ayor ó m enor fuerza, y  la a t
mósfera tan  pronto  estuvo despejada como cu b ie rta  y con 
celajería y ráfagas.

Las enferm edades reinan tes, au n q u e escasas en n ú 
m ero , con tinúan  siendo del mism o ca rá c te r ; catarros, 
fluxiones á la boca y á los ojos, calenturas catarra les y  
g ástricas, dolores reum áticos y nerviosos y algunas in 
term iten tes cuotidianas y tercianas y apoplegías. Se han  
seguido presentando algunos flujos hem orrágicos , p ro
cedentes, por lo general én los hom bres, de la m ucosa 
n eu m o -g áslr ica , y  en las m ujeres de la que reviste al 
ú tero  é intestino  recto.

Las defunciones en m uy escaso núm ero .[[Siglo médico.)
 S a n to s  d e l  d ía . — Santo Toribio d e  L iébana , Obisp o , y Santa E ugen ia , Virgen.

C uaren ta Horas en la iglesia de Santo Tomás.
A LICA NTE 14 de A b r il—Tenemos el gusto de parti

cipar á nuestros lectores que la Diputación provincial, desonza de ofrecov un público testim onio “de los sen ti
m ientos de adm iración y sim patías q u e  hácia el valiente 
ejército español abrigan  todos los pueblos de nuestra leal 
p ro v in c ia , ha acordado en  su  últim a sesión p resen tar al 
Duque de Tetuan una corona, que al par que sea, sí, d é 
b il expresión de aquellos sen tim ien to s , sirva  tam bién 
para perpetuar el recuerdo de nuestros gloriosos hechos 
de arm as.

A este fin se ha dispuesto co n stru ir  una corona de 
laurel de oro, cincelada, cada una de cuyas hojas llevará 
esculpido el nom bre y fecha de una de las m em orables 
batallas ganadas en Africa. Estas hojas irán  enlazadas con 
las cin tas de las O rdenes de Carlos I I I , Isabel la Católi
ca , San Fernando y San H erm enegildo, y la corona re 
cogida con u n  lazo formado con los colores nacionales, 
y en cuyas cintas se leerá el lema : La provincia de A li
cante al Duque de Tetuán.

La corona irá  colocada en una espléndida bandeja de 
p la ta , cincelada, cuyos adornos rep resen ta rán  en relieve 
las arm as de todos los pueblos de la provincia , y  en el 
fondo un  tarjeton con una dedicatoria análoga al objeto.

El todo va encerrado en una caja de m aderas precio
sas con incrustaciones de p la ta , y una g ran  plancha del 
m ism o m etal que llevará la inscripción siguiente: La pro
vincia de Alicante al Duque de Tetuán en representación del 
valiente ejército español.

Este delicado trabajo  debe ejecutarse en, Barcelona, á 
cuyo fin , y á pesar de que solo han  trascurrido  algunas 
horas desde que se votó el proyecto , ya se ha despacha
do la comisión o p ortuna á fin de encargar su  desem 
peño á uno de los más distinguidos artistas de la capital 
del Princioado. íEl Comercio.)

BARCELONA — Calaf 9 de Abril.-— La Cuaresm a y 
Sem ana Santa se han pasado con b uenas funciones en la 
iglesia, habiendo tenido por orador al R. D. Pablo P a ra -  
sols y P i , p resb íte ro  de San Juan  de las A badesas, que 
es un  sacerdote de conocida v irtu d  y edificación apostó
lica. Las procesiones han  estado m uy concurridas.

Han quedado ya term inadas las obras todas del ca rril 
en cuanto  á esta sección desde Manresa.

C ontinúan con actividad los trabajos en el pozo y 
m inas de c a rb ó n . del que se hace ya gran  extracción.

Las lluvias han  sido m uy b u en as , asegurándonos una 
abundante cosecha. [El Telégrafo.)

ID E M .— Villanueva y Geltrú 10 de Abril.—Las íuncio- 
nes propias de la Cuaresm a se han celebrado con nota
ble so lem n id ad , en especial las de la sem ana últim a, ha
biendo sido m uy  concurridos los templos y las procesio
nes , excepto la de la Sagrada Congregaciou de los Dolo
res , que no pudo efectuarse á causa de la m ucha lluvia.

A la m editación y penitencia ha sucedido el bullicio 
y la alegría. El dom ingo, á m ás de las funciones ecu es
tres que se dieron por la tarde y por la noche en el n u e
vo Tívoli, hubo bailes en el G ran  S a ló n , en el A rtesano, 
en el Cjrcülo de la Amistad y función en el T e a tro , cuya 
compañía ha aum entado su personal con objeto de dar 
algunas zarzuelas. El lúnes corrió parejas con el do 
mingo.

P ró sp e ra s , m uy prósperas en acontecim ientos han  
sido las actuales Pascuas. Las calles de la G eltrú , que 
por causas im previstas no hab ían  podido ser alum bradas 
por gas tan pronto como era de desear, h an  experim en
tado eslos dias tan im portante mejora.

El Tívoli Villanovés ha abierto- por prim era vez sus 
puertas al público, funcionando en el g ran  Circo ecu es
tre, con m ucho aplauso, la com pañía dirigida por el se
ñ or Cüiselli. A unque no del todo concluidos los citados 
jard ines, lo están ya el expresado C irco , que puede dar 
cabida cómodam ente á 2 000 espectadores, y el Circo cam 
pestre para bailes, estando m uy adelantados el edificio 
para café, el teatro, los paseos con arbolado, al fren te de 
los cuales d isp ararán  los fuegos artificiales, el tiro  de 
conejo &c. &c.

El sábado por la m añana las aguas potables recorrie
ron  ya el largo acueducto, v iniendo á desaguar felizm en
te en el térm ino de esta villa; y  á no h aber sido alguien 
que con buena ó mala intención abrió  la noche sig u ien 
te toda la co m p u erta , dando entrada á u na im ponente 
colum na de agua que no pudo resistir la pared recien  
constru ida sobre uno de los puentes, no hu b iera  habido 
n i el más pequeño incidente que hubiese in te rrum pido  
la m arch^ del elemento que ha de dar vida á nuestra co» 
m arca. Sin embargo, el daño fue de escasa consideración, 
y  no re ta rd a rá  ni u n  dia la inauguración  de las fuentes. 
( Tdem.J

VALENCIA 14 de Abril.— Nuestros lectores han visto 
por la detallada relación que hemos dado en n u estro  p e
riódico el en tusiasta  recib im iento  que Valencia ha hecho 
á nuestros herm anos de Africa. Hoy podemos an unc iar 
que la venida del b izarro  General Echagüe será otra se
ñaladísim a ovación que dejará recuerdo en tre  nosotros.

El público entusiasta se d ispone á recib ir al valiente 
G eneral Echagüe y al resto de la fu«rza que le acompa*5

ña con b rillan tes m uestras de sim patía y alborozo, y la 
corporación m unicipal, bajo la iniciativa del Sr. Alcalde 
corregidor Sr. Bonafós, dispone obsequios dignos del b i
zarro  General y del valiente ejército que ha defendido 
en Africa el honor español.

Todavía no se sabe oficialmente el dia fijo de la llega
da á esta capital del General Echagüe.

Por hoy podemos anunciar á nuestros lectores quo 
en el teatro principal se dará en honor del bizarro 'Ge* 
neral y de las tropas de Africa una brillantísim a función 
que será notable por más de un concepto. [Diario m er
cantil.)

B O L E T IN  D2J T E A T R O S .

El teatro francés está actualm ente m uy  favorecido p o r  
el público á causa del acierto y d é la  laboriosidad de su 
director que pone en escena las obras m ás interesantes 
del repertorio  m oderno. Lesenfers de París han dado muy 
buenas en tradas á la em presa de la calle de la Magdalena, y los actores que en este gracioso vaudeville han  tomado 
parte, especialm ente la Potel, han  sido en  extrem o aplaudidos. Ahora se rep resen tan  los lindos vaudevilles Un 
mari en 150, Un ami acharnó y La perle de la canebiere, 
que no dejarán de atraer num erosa concurrencia.
  Anteanoche se verificó en el Conservatorio la fu n 
ción dada por Mr. H errm ann á beneficio de la Asociación 
de la Santa Infancia. Lo más escogido de la sociedad ma
drileña llenaba el magnífico salón. Ilerrin an n , tan  ap lau
dido como siem pre en sus suertes m aravillosas: tom aron 
parte  los Sres. Mata y Mollberg, el prim ero ejecutando al 
piano dos piezas de notable m érito , y el segundo lucien
do su habilidad en el xilocordeon.

ANUNCIOS.

LAS CORTES ESPAÑOLAS, OBRA PUBLICADA POR 
D. A ntonio Luque y Vicens.

Consta de cuatro  volúm enes en 8.° p rolongado, una 
parte  de cuyos productos ha cedido el au to r con destino 
al aum ento  de la A rm ada.

Se halla de venía en el despacho de libros de la Im 
pren ta  Nacional á 46 rs. cada ejem plar. —2

FLORES DE MAYO, Ó MES DE MARIA, EN QUE SE 
h allan  34 serm ones. Segunda edición corregida y aumen
tada con un serm ón sobre la declaración dogmática de 
la Purísim a Concepción de la Madre de Dios en  gracia. 
Por su  au tor el P. D. F r. A tdano Mriguizo, Vicario gene
ral apostólico del O rden de San B ernardo en la congrega
ción de Castilla , León , &e.

Puede serv ir de adición á la Biblioteca predicable de 
D. Félix  Lázaro G arcía y otros sacerdotes en  que tanta 
parte  tiene el P. MeUuizo.

Esta obra consta de un tomo en  8.° m a y o r , y hállase 
de venta á 12 rs. en rústica  en la lib rería  de D.. Angel 
Calleja, e d ito r , calle de C a rre ta s , núm . 33 , frente á la 
Im pren ta  n ac io n a l, y en provincias en las pripcipales li
b re ría s , con el aum ento  de 2 rs. por razón de portes y 
dem as gastos: tam bién se rem ite por el co rreo , franco 
de p o rte , con el mismo au m e n to , m andándolo en lib ran 
zas sobre correos ó en sellos de franqueo de á 4 cuartos,

1821

DEHESAS DE VENTA EN EXTREMADURA.— EN' LA 
m ejor tie rra  de la Serena se hallan situadas las doí 
grandes y  excelentes dehesas tituladas la A lam bra y el 
Chantre. Se dan porm enores y se adm iten proposicionés 
en  la calle del Calvario, niimV 20, cuarto  principal de la 
derecha, desde las cu a tro  hasta las siete de la ta rd e ,;

1803—2

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE SEVILLA 
á Jerez y de Puerto-Real á Cádiz.—El Consejo de A dm i
n istrac ión  , cum pliendo lo prevenido en el art. 28 de los 
estatutos , ha determ inado que la ju n ta  general de seño
res accion istas, correspondiente al año a c tu a l , se cele
b re á la una de la tarde del 24 de Mayo próxim o en el 
domicilio social, calle del T urco, n ú m . 6.

La ju n ta  general se com pondrá de los 150 accionistas 
que personalm ente ó por delegación co n cu rran , siempre 
q ue reú n an  m ayor núm ero  de acciones, con tal que es
tas no bajen de 30 , y que las hayan depositado 15 dias 
antes de la reun ión  en Madrid , Caja de la Com pañía ge
neral de Crédito en España , y en París en la sucursal 
de la misma Compañía de C rédito , ru é  de Proyence, 
núm ero  50; todo conform e á lo que p rescribe el art. 27 
de los m ismos estatutos.

En el caso de p resen tarse  accionistas con u n  n ú m e 
ro  de acciones igual al últim o de los 150 refe rido s, se 
p referirá  al que hubiese hecho el depósito con an terio 
ridad .

M adrid 42 de A bril de 1860,=E 1 D irector gerente, 
L. G uilhou. ' 4857—2

GUIA DEL ESTADO ECLESIÁSTICO  DE ESPAÑA  
para el año de 1860.— Este libro contiene la cronología 
de los Sum os Pontífices que han gobernado la Iglesia de 
Jesucristo , el personal del Clero de la Real Capilla, de 
Clero catedral y  del Clero colegial de España en fin de 
1859, el personal de los Tribuna.les eclesiásticos y de los 
Sem inarios conciliares, el estado de los conventos, el re -  
súm en de la estadística general eclesiástica, el Concorda
to de 1851, el Convenio de 1859, un  índice dé las dispo
siciones legales prom ulgadas sobre negocios eclesiásticos 
en los últim os nueve años, y algunos otros datos de in 
terés.

Se vende en esta corte en la lib re ría  de D. Antonic 
San M artin , calle de la V ictoria, núm . 9 , y en la porteríí 
del M inisterio de G racia y Justicia , calle A ncha de San 
Bernardo, al precio de 22 rs. en rus tica  y de 28 encua
dernada en tela. — 5 *

COMPAÑIA GENERAL DE MINAS EN ESPAÑA.—CUM. 
pliendo el Consejo de A dm inistración con lo prevenido 
en los artículos 24 y 25 de los estatuios de esta com pa
ñía , ha acordado que la ju n ta  general ord inaria  de se 
ñores acc io n is ta s , correspondiente al año a c tu a l, se ce
lebre el viernes 18 de Mayo próxim o, á las doce de la 
m añana, en la calle del Turco, núm . 6.

La ju n ta  general se com pondrá de todos los socios 
que con arreglo  al art. 23 posean 30 acciones ó m ás. Los 
ausen tes podrán hacerse rep resen ta r por otros señores 
accion istas, y á este fin lo pondrán  en conocim iento de 
la Dirección.

Para que los señores accionistas ó sus rep resen tan tes 
puedan asistir á la ju n ta  general, habrán  de proveerse 
anticipadam ente de una papeleta que se les facilitará en  
las oficinas de la com pañía, calle de las In fan ta s , 49 y 
21, en la que se les señalará el nú m ero  de votos que 
con arreg lo  al art. 31 corresponde á cada uno.

Madrid 14 de Abril de 1860.=»El D irector, Luis de 
Viado. 4 858—2

SOCIEDAD GENERAL ESPAÑOLA DE DESCUENTOS.— 
El Consejo de A dm inistración de esta sociedad, en cum 
plim iento de lo d ispuesto en los artículos 20 y 21 délos 
esta tu tos, ha acordado que la ju n ta  seneraj o rd inaria  de 
accionistas, correspondiente al presente año, se celebre 
el dia 21 de Mayo próxim o, á la una de la tarde, en el sa
lón de Ju n tas  generales de la Compañía general de Cré
dito en E spaña, calle del Turco, n ú m . 6.

Tienen derecho á form ar parte de dicha reun ión  todos 
los socios que pnsean 10 acciones ó más con 20 días de 
antelación al designado para la m ism a.

Los accionistas podrán  hacerse rep re sen ta re n  la ju n 
ta por otra p e rso n a ; pero en este caso deberán proveer 
al m andatario  de u n  poder en forma ó de carta  de auto
rización firmada por los mismos , avisando por separado 
y en tiempo oportuno  á la Dirección general.

M adrid 14 de A bril de lS60.==Por acuerdo del Conse
jo de A dm inistración . el A dm inistrador delegado , Luis 
G uilhou. — 2

ESPECTÁCULOS
T eatuo  del  P r ín c ip e . — A las ocho y media do la no

c h e .— Sinfonía. — C aricaturas, comedia nueva en  tres 
actos y en verso. — La estrella de Andalucía , baile.—Qu* 
convido al Cot'onel , comedia en u n  acto.

T eatro  de l  Circo ¡Plaza del Rey). — No m  ha recibi
do el anuncio.

T eatr o  de  la  Z a r z c f x a . — A las ocho y medía de la 
noche .— Los Circasianos.

T h é a t r e  f r a n j á is . — Hoy no hay función. Mañana, á 
beneficio de Mlle. V ictorino de Courtais se e jecu ta rá  la 
prim era representación de la gran  comedia en c in c o  ac
tos y siete cuadros, titulada Le /loman d1 un jeu m  homm


